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NOTIFICACION

^IJISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

Y SEÑALES MARITIMAS
Madrid 11 de junio de 1968.

Nr: C-2,032-Baleares€

DESTINATARIO:

BALEARESDISTRITO FORESTAL DE

zona marítimo terrestre
Cabo Pinar y Can Ribas,

de un tramo
termino mu-

SUNTO: Deslinde de la
de costa entre
nicipal de Alcudia (Mallorca)

el expediente instruido por la Jefatura de Costas y
sobre deslinde de la zona marítimo terrestre, tra

en termino munici-
ha sido iniciado de oficio en
1967, de la Dirección General

on esta fecha se ha dictado la O.M, siguiente:

Visto
Baleares

no de costa comprendido entre Cabo Pinar y Can Ribas
pal de Alcudia (Mallorca), expediente que
virtud de la resolución do 12 de abril de

partos y Señales Maiítimasc

Sección 3- ~ Concesiones

Resultando que el expediente ha sido tramitado con arreglo
a lo dispuesto en la de 9 de octubre de 1957; que en el mismo figu
ran las notificaciones a los propietarios colindantes; que por la Comi—
sión de Deslinde, integrada por representantes de los Ministerios de Ma
rina, Hacienda y Obras Públicas, han sido deslindados los terrenos de la
zona marítimo terrestre, levantándose acta y plano; y que confrontado y
sometido a información pública el plano no se han presentado reclamacio
nes^

Considerando que por haber sido cumplidos todos los requisi
tos reglamentarios y por existir conformidad entre los miembros de la Co
misión de Deslinde, procede su aprobación.

Considerando que en el plano de deslinde se observan obras -
realizadas en la zona marítimo terrestre sin haber obtenido la correspon
diente autorización, procede que por la Jefatura de Costas y Puertos de -
Baleares se requiera a los usuarios para que presenten Proyecto sobre ta
les obras y soliciten concesión o legalización, sobre lo cual resolverá
este Ministerio lo que corresponda una vez tramitado expedientec

ESTA DIRECCION GENERAL, por delegación del Excmo, Sr. Minis
tro, ha resuelto:

l-o- Aprobar el Acta y el Plano de deslinde, documentos fe
chados en 26 de junio de 1967, según los cuales son coincidentes las lí
neas límites de las zonas marítimo terrestres antigua y actual*



I

V 2,-

22.- Ordenar a la Jefatura de Costas y Puertos de Baleares
se dirija a los que hayan realizado sin autorización obras en la zona ma
rítimo terrestre, requiriendole para la presentación del proyecto de tales
obras«”

Lo que se comunica para su conocimiento, significándole que -
esta resolución no es definitiva en la vía administrativa y contra la mis
ma puede ser interpuesto recurso de reposición, previo al contencioso ad-



ORIGINAL

MINXSÍLEJ^
DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

Y SEÑALES MARITIMAS

Madrid. iS®
Nr: C-2O37-Balea-Sr:

Sección 3- - Concesiones

c/p

l •• ..a* > •

ASUNTO

• tniracia h.

DESTINATARIO:
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

26FEBJ969
A/

Deslinde de la zona marítimo terrestre, tramo de costa
desde Aucanada hasta cabo Piñar, del termino municipal
de Alcudia (Mallorca)0

res
Com. 2336

r V’-yS

Con esta fecha se ha dictado la O.M. siguiente:

'•Visto el expediente instruido por la Jefatura de Costas y-----
Puertos de Baleares, sobre deslinde de la zona marítimo terrestre, tramo
de costa desde Aucanada hasta Cabo Piñar, del término municipal de Alcu—
dia (Mallorca,; expediente que ha sido instruido de oficio en virtud de -
la resolución de 12 de abril de 1965, de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas-

Resulándo que el expediente ha sido tramitado con arreglo a lo
dispuesto en la 0-M, de 9 de octubre de 1957; que en el mismo figuran las
notificaciones a los propietarios colindantes; que por la Comisión de Des
linde, integrada por representantes de los Ministerios de Marina, Hacien
da y Obras Públicas, han sido deslindados los terrenos de la zona maríti
mo terrestre, levantándose Acta y Plano; y que confrontado y sometido a -
información pública el plano no se han presentado reclamaciones,.

Considerando que por haber sido cumplidos los requisitos regla
mentarios y por existir condrmidad entne los miembros de la Comisión de -
Deslinde, procede su aprobación^

Considerando que en el plano de deslinde se observan obras rea
lizadas en la zona marítimo terrestre sin haber obtenido la correspondien
te autorización, procede que por la Jefatura de Costas y Puertos se requie,
ra a los usuarios para que presenten Proyecto sobre tales obras y solici—
ten concesión o legalización, sobre lo cual resolverá este Ministerio lo -
que corresponda una vez tramitado expedienteo Esto en el caso de que les -
interese la concesión, Si no se solicita esta, dispondrá este Ministerio -
lo que proceda sobre demolición de las obras y retirada de materiales por
los que los han construidoo

ESTA DIRECCION GENERAL, por delegación del Excmo. Sr. Ministro,
ha resuelto:

l-0- Aprobar el Acta y el Plano de deslinde, documentos fecha
dos en 6 de octubre de 1967, según los cuales son coincidentes las líneas
límites de las zonas marítimo-terrestres antigua y actual*



2.-

22.- Ordenar a la Jefatura de Costas y Puertos de Baleares
se dirija a los que hayan realizado sin autorización obras en la zona ma
rítimo terrestre, requiriendoles para la presentación del proyecto de ta
les obras.’1 

Lo
esta resolución
misma puede ser
administrativo,

que se comunica para su conocimiento, significándole que
no es definitiva en la vía administrativa y contra la —
interpuesto recurso de reposición, previo al contencioso
ante el Excmo. Sr. Ministro en édLplazo de un mes.

EL JEFE DE 'LA SECCION:



DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
Y SEÑALES MARITIMAS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

JEFATURA REGIONAL DE
COSTAS DE BALEARES

Avda. Jaime II!, 43-2.°-l.°
PALMA DE MALLORCA
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Deílinotarlo:

JEFATURA REGIONAL DE >

COSTAS DE BALEARES

n.° 1o 4T~

SALIDA

ILMO. SR. INGENIERO JEFE DEL
DISTRITO FORESTAL DEBALEARES.
C/ Matías Montero, 31-25-2-

CIUDAD
íiis;r-in F<v-/:i-al

- g büT -’iger ’

ASUNTO: |DESLINDE DE S0NA DE DOMINIO PUBLICO (ZONAS MARITIMO
TERRESTRE ANTIGUA Y ACTUAL) SIN DESLINDAR DE LA COSTA
Y PLAYAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE ALCUDIA -MALLORCA-,
DESDE AUCANADA HASTA CABO PINAR, INCLUIDA LA PLAYA DE
COLL BAIX, INCOADO DE OFICIO A INSTANCIA DE LA JEFATU
RA REGIONAL DE COSTAS DE BALEARES, Y QUE SE LLEVARA A
CABO EL PROXIMO DIA 6 DE OCTUBRE A LAS 10,30 HORAS.

Tengo el honor de comunicar a V.I. el acto del "asunto”,
para que esa Jefatura pueda, si lo estima conveniente, enviar un
representante para asistir al mismo, toda vez que parte del tra
mo de costa que se deslindará es colindante con terrenos de la -
jurisdicción de ese Distrito Forestal.

Dios guarde a V.I. muchos años.
S COSTAS,



SU REF.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEAR
Matías Montero, 31 - 2° - 2.a - Telóf 17 4 40

PALMA DE MALLORCA

SU ESCRITO N. REF.

asunto: Deslinde de la zona de dominio público maritimo-terrestre
con el monte de U.P. 3 "La Victoria", perteneciente a
los Propios del Ayuntamiento de Alcudia o

En cumplimiento de lo ordenado en su Superior escrito de
fecha 20 del pasado mes, paso a informarle sobre lo actuado en
el deslinde del epígrafe, efectuado el 26 de junio de 1.967®

Dirigió las operaciones del deslinde el Ingeniero Jefe -
de la Jefatura de Costas de Baleares, D. Antonio G-arau, asis- -
tiendo al apeo provisional representaciones del Ramoé? del Ejer
cito, Marina y Hacienda. No se presentó la Comisión de la Enti
dad propietaria.

Las operaciones dieron comienzo en la zona de ocupación
militar en el Cabo Pinar, continuado en dirección hacia la ba
hía de Pollensao Se señalaron con pintura roja y se numeraron -
los puntos más característicos de la línea de separación de la
zona maritimo-terrestre con terrenos del monte de U.P. n^ 3, -
coincidentes con la línea de las máximas avenidas.

Finalizaron las operaciones al llegar a la zona del mon
te que está amojonada, o sea, al terminar la colindancia de la

zona maritimo-terrestre con el monte, de U.P. n2 3.

Dios guarde a V. S0 muchos años.
Palma de Mallorca, 17 de julio de 1967

Sr< Do JUAN DE ARANA Y SANTOYO, Ingeniero Jefe de este Distrito Forestal.
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SU REF. SU ESCRITO N. REF.

asunto. LESLIN E DE LA ZONA DE DOMINIO PUBLICO SIN -
DEj..jI?DaR LE La COSTA Y PLAYAS DEL TE^.1IITO -
i íH. ..1. )IPAL DE ALCUDIA —MAJjJjORCA-, DESDE (/ABO
FHTaR HASTA CA’N RIBAS, INCOADO DE OLIOLO A
1j:S ¿LlITCIAS DE LA JEFATURA REGIONAL DE COSTAS
de baleares, que se llevara a cabo el PROXI
MO DIA 26 A LAS 10 HORAS.

Como continuación al escrito de esta Jefa-
tur;. de fecha 27 de febrero último y registro de -
salid... ns 0 2021 y en relación con el acto del ”a-
sunto”, le participo a Vd. que deberá asistir a la
egresada operación en representación de este Dis
trito Eo restal y en unión del Guarda Mayor Por es—
tal del Estado de la Comarca nM 2, D. Francisco -
Piará Maura y del Guarda 1 2 del Patrimonio Fores
tal del Estado encargado del monte de U.P. n2. 3 -
"La Victoria” 9 D. Jaime Adío ver Servera, signifi-—
candóle que con esta misma fecha, se les ha oficia
do a los mismos para que le esperen a Vd. en la -—
plaza de Alcudia a las 9 horas del expíe sado día9
próximo lunes, día 26,

De lo realizado deberá informar a esta Je
fa tua por escrito ,

Dios guárdela Vd, muchos ¿años»
Palma de Mallorca, 20 de junio de 1,967.

EL/IN GENI ERO ^EE,

Sr. Do Mateo/pastello Más, Ingeniero de Montes y
Jefe ^e la Sección Unica de este Servicio»

PALMA DE MALLORCA.
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DESLINDE DEL

MONTE DE U P. NUMERO 3 "LA VICTORIA" DE LOS PROPIOS DE

AIOUDIA.

4

PERIODO DE VISTA.



l/a.

Uxorio • Sr.

• i y
g Qui. i353 ""i

Adjur/Go tenso al honor ele en—
•vd-sr <•.•■ V,i;e para su'inserción en el •-

?.' ,0. 1o la. provincia del anuncio refe-
¡<;e r? período de vista y período de

protest*.' r3 ovi. el expediente do '‘Deslin
do ¿el monte n 3 ’' La Viotoiia” sito -
en el térrinc municipal de Alctidd.a y
úc los propios de este pueblo5; •

Asimismo ruego se envíen a es
to Organismo ¿os ejemplares ¿el riúme-
ro cr. cnie se inserte el anuncio•

Dios ¿;uardo a muchos años#
Palia, 8 octubre de 1<953.

Excmo v Sr» Gobernador Civil de Baleares

CIUDAD



iA.

= ANUNCIO DE DESLINDE. =

terminado ol espediente de deslinde ^.ninistrr.tivo, se

®bx*o un período ¿>:o vista, del riiszuo durante (ruine o días a partir

do la publicación ‘o acto tmvrcio; y de otros quince días ternina-

Jo ol plazo ¿interior para la pro non t ación do protestas, pero única

monto sobre la práctica Gol apeo®

lo cine se pública para conocimiento de los interesados, y

en ounplínionto Jel artículo 27 del R® P* de 17 de ootabre de 1*925

en ol Boletín Oficial de la. Provincia, á ocho de octubre do nil no

vecientos cincuenta y tres*

el inc^íiERO je:®

DIL1GENCI;\s Put:iica^o *en°^Jí3^8/uSe^aTeares del día 13 de oc

tubre de 1<9535 con el numero de anuncio 3.125.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Hay una póliza de 8r; clase.de petas. 1,50, serie ICG89OO55 73=
Póliza inutilizada.=
"i limo. Sr.: = "JAI? J lOTGBR NADAL mayor ele edad, Procurador de -
los tribunales, vecino de esta ciudad con. domicilio en esta capital
Enrique Alzanora n- 5, cono mandatario verbal de Don GIJILID?.'¿0 AL-

‘OLL, edad, casa lo, natural de Sóller y vecino de —
üaarbruken (Alemania), a V. I. acude y atentamente expone: =---- ---

”■ LL es propietario de la finca denomina
da "La Bassa Blanca" sita en el término municipal de Alcudia. 2ue -
por estar ausento en esta loeuli.11 no tuvo noticias de que se tu
viera que •• roceder a?, deslinde del monte comunal "La Vio doria", pe-
rd jue lie jado a Llallorca y enterado de que el pasado día 27 se te
ñí: ¿u : ■’ r re leí citado le slinde, se personó -
en la finca de ropied y se puso al habla con el Sr. Ingeniero

i í .. 1 raciones citad . Jue ante el Sr. —
j i r izo joní u ir iue entre los pui tos tr; s j cuatro existía —
ared c i str tída r el ai tiguo propietario a unos cinco metros

Retida en el interior de la .finca de s i propiedad y a unos cinco me
tros también de la ai ti pared de límite 3u propiedad con el -
monte cb:'•u-l. ¿Jue por los datos que 1.a podido recoger y por las -
informaciones obtenidas de personas de edad que conocen la finca, -
resulta que la pared de deslinde siempre fue la antigua de la cual-
existen au rest s perfectamente visibles, y que uno de los anti
guos propietarios hizo una pared por su cuenta metida unos cinco me
tros o.entro le su propia-finca sin que conozcamos los fines que per
seguía, aunque lo cierto es que, siempre y en todo momento y a to

les ¿/Teto:. ’T m ; n, :/¿. , la cual, repetimos, queda clara
mente visible, ha sido la que ha señalado la divisoria entre la -
finca de su proi iedad y el i onte coi w al^= - - - -p •— - - - - —
Por todo ello suplica a V.I. que previos los tré/. itjss pertinenentes
se sirva ordenar" se haga un deslinde de la finca "La Pasea lauca1,
de la propiedad de mi mandante con el monte comunal "La Victoria”,
de acuerdo con la información que presenta, o sea, ^ue ■ sirva de da-
úo fundamental la antigua pared dé la cual quedan aun hoy restos.=
Gracia que espera alcanzar"del recto proceder de V.I. cuya inda -
-guarde-Dios muchos años.= ---------------------
Palma de T'allorca, a dos de Noviembre de mil novecientos cincuenta
y tres.= - - ---------- --- ~ ~ ~ V V 7 ~ ~ - ---------------
rimado y ruoricado.= «Jaime notger IT^dal.= - - - - ~ - — - - -
Al pie o— lltiio. Sr. Ingeniero'Je:.:e ue-1 -distrivo - ores cal d.e ¿ale^—

clase.de
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Iltmo. Sr.s

L/A. En cumplimiento del arts-28 de
las Instrucciones de 17-X-1«S25$ adjun
to tengo el honor de elevar a V.I. el
expediento de deslinde administrativo
del monte de utilidad pública n2 3 ”la
Victoria3 de los propios de Alcudia, -
terminado en este Servicio y que constas
i) Ih OEXTtS de Jofatura •
2) RíiJIAúxACION presentada»
3; Oficio de la sección elevando el ex

pediente a la «efutura.
a) ACTA. 112 DESLINDE»
bíl PTCic TOPOGRAFICO con su registro de

campo y deducido del perímetro«
6) XNiORLÉ de la sección»

Dios guarde' a Vcj.• muchos años.
Palma de láallorca, 30 noviembre 1.953»

, Iltmo • SrZ Director General do Montes, Caza y Pesca Elu
vial

MADRID



MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES.

CAZA Y PESCA FLUVIAL

e/r. —

Recibido en éste Centro Directivo el ex
podiente de deslinde del monte "La Victoria7’**
número 3 del Catalogo de esa provincia, se -
devuelve a esa Jefatura para que cumpla, el -
trámite de que el Abogado del Estado informe
sobre la__reclamación presentada por D. GUI
LLERMO ALCOVE$ COLL, durante el periodo de -
vista.

Al mismo tiempo le manifiesto que los -
expedientes deben remitirse con una presenta
cion decorosa, con carpetas apropiadas, para
clasificar las distintas fases dé la opera
ción y tramitación, pues es incorrecto remi
tirlo en la forma que V.S. lo ha enviado
aparte del posible trastorno que puede sur
gir para el servicio si se extravia al gun -

documento o

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares.



5 ENO'54
Sál'.ia z."LÍ^L$Zc____ _ ...

Habiendo sido devuelto por la

Superioridad el expediente de "Deslinde

administr ¡tivo al tiente de utilidad ptfbli-

ca n? 3 LA VICTORIA1- para su informe por

la Abogacía del ¿jetado, adjunto tengo el

honor de enviar a V.S. el mentado expedien

te para que enit el informe Requerido.

Dios Alarde a V.S. muchos aSíos

Palma 5 enero 1954

Sr. Abogado del Estado Ciudad



ABOGACIA DEL ESTADO
E N

BALEARES

;¿J . ... ;
2 8 -19541 ra o. s e ñor

Con el informe requerido

por V.J.I.,tengo el honor de de

volverle el excediente de deslinde

admi .lis t rat i vo del Monte de utili

dad pública denominado ”La Victo

ria- , n° 3 de los propios de Al-

c u i i ° .

Dior gua de a v.3.1. muchos

arios .

Palma ó.e Mallorca a 26 de Sue

ro de 19b4.

I Imo . sr . Ingeniero Jefe d el ¿Distrito Forestal^ de Baleares
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= INFORME DE JEFATURA =



L/k,

DESLINDE ADMINISTRATIVO DEL MONTE DE U.P. RS 3 "LA VIC

TORIA11 DE LOS PROPIOS DE ALCUDIA.
3

Informe de la Jefatura.

llustrísimo Señor:

Visto el expediente de de slinde del monte nQ 3 de los pro

pios de Alcudia en esta Isla de Mallorca, cuyos trabajos han sido-

realizados por el Ingeniero D. Victorino Núñez del Cura y q.ue com

prende Acta de Deslinde, Plano y documentos y un Informe del Inge

niero operador * Estudiado con detenimiento en todas sus partes re

sulta q,ue: •

En toda la marcha del expediente se ha llevado la debida -

tramitación con los anuncios y plazos reglamentarios. La Dirección

General autorizó el deslinde con fecha 5 de Marzo de 1.953. Se pu

blicó el correspondiente anuncio on el 3.0. de la provincia de 28-

de Abril señalando dos meses para presentación de documentos y tres

para dar comienzo a las operaciones de deslinde, es decir el 28 de

Julio.

No se presentó documento alguno y con fecha 30 de Mayo se-

anunció hora,y lugar del principio de la operación, notificación -

que se repitió por medio de los Ayuntamientos a todos los particu

lares con fecha 17 de julio.

Se incluye Informe del Abogado del Estado; y se prescindió

en el expediente de la notificación a las Asociánión General de Ga

naderos por no haber materia para ello.

El apeo se realizó sin más incidencias que una protesta -

verbal sin apoyo de documento alguno, por lo que no pudo tomarse en

consideración, respetando el estado posesorio, de la parcela en -

cuestión, a favor del Monte ya que coincidía con el Plano y descrié



- 2 -

ción de rectificación del Catálogo en 1.962*

Examinada el Acta levantada y confrontada con el Plano que

se adjunta y con el registro topográfico, se encuentran en perfec

ta concordancia y con la claridad y precisión exigióles.

Expuesto el expediente al público durante el plaso regla—

mentarlo solo se ha presentado una protesta relacionada con la ver

bal presentada en el apeo y que por venir sin ningún documento com

probante, opina esta jefatura, no debe tomarse en consideración.

En consecuencia, estimando que este deslinde es acertado en

su ejecución y reglamentario en su tramitación, esta Jefatura tiene

el honor de proponer a la Superioridad, su aprobación en la forma, -

que se presenta.

V. I. no obstante resolverá.

EL INGENIERO JEFE

Palma de Mallorca, 28 le enero 1.954*
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""REGISDE LA PROPIEDAD DE lMCA.=En contestación a su

ateruo oficio de fecha 24 de los corrientes,le comunico

que ha sido encontrado el monte de. La Victoria descrito

en los tórpidos siguientes :=predio. pit.uado" en el término

municipal de la ciudad de.: Alcudia, de. cabida de mil ciento

sesenta y una cuarteradus,equivalentes a 82.465 áreas- 83

centiáreas,conocido con el nombre de Monte oe La Victoria;

linda:nor ei Norte,Este y Sur con el mar y Bahías de Pollei

sa y Alcudia;y ñor Oeste cor? tierras de Sebastian Truyol

Mon¿o,con las de Juana A na Truyol Cifre,con las de herede

ros ac Juan March,con las de herederos de Juan Ferrer,con

las de herederos de Juana Ana Cerda,con las de herederos

den citado Juan Ferrer,con las de D. Amando Cano, con las

de Sebastian Canps,con las de Juana María Torres,con las d«

Sebastian 'Capó, con las de D. Antonio Vent&yol,con las de

Juan Sureda,con las de Jaime Bisquerrá,Antonio Moray,Bar

tolomé Bisquerra, <1^1 renetido Sebastian Cano, de José Lia-

brkés,Juan Torres y herederos de Salvador Bisquerra.=Cons-

tando inscrita con la expresada descripción a favor dei Mu

nicípio dv. la ciudad de Alcudia, en ei^tomo 312 dei archivo
9

libro 17 de Alcudia,al folib 152,finca número 764,inscrip

ción l^,de fecna 13 de Mayo de 1874*=No constando en dicha

descripción la existencia del. Oratorio y Casa’de La v-¡-- 



ría,que en su oficio dice están enclavados en la uesorit

Jfinca.=Lo que participo a V. para su orientación;y para

éi caso de precisar le sea expedida una certificación

'se.sirva solicitarla.=pios guarde a y. muchos años .=Inca

29 T.iarzb de 1949. =J.T.Iairata. Rubricado. =Sello: Registro de

la Propiedau.Inca (Baleares).=Sr. Alcaide del Ayuntamien

- to de \a. ciudad de Alcudia.””.

r



I
Bienes d Propios exentos de contribución,segun consta en el Amillaramient

confeccionado en 30 óe Octubre de 1863:

Oratorio y Casa de La Victoria,



Inventario del Patrimonio r.iunicinal o ug las Propiedades y derechos. ' f

Un oratorio y Casa civil,enclavados en el monte "La Victoria".



Excmo o r o 2 j -° -^-¿4-^-1

Adjunto tengo el honor de enviar
a V».3* para. su inserción en el B.O.
de la provincia del anuncio de ’Tes-
jiziBe del monto n° 3 15 La Victoria”
sito en el término municipal de Al
cudia y de los propios de este pue
blor o

Asimismo ruego de ser posible,
se realice su inserción en el día de
la iec'nr. del anuncio para mejor cum-
pliriento de los plazos oue especi-
1‘ior legislación vigente do esta
operación, y se envíen a este orga-
nir.T.o dos eje:-piaros del número en
une se liaya roalisado.

Dios guarde a V.E. muchos años.
Taima5 21 de abril de 1.953.

Exorno. Sr. Gobernador Civil de la provincia de Baleares
PALMA
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GOBIERNO CIVIL
DE BALEARES

SECRETARIA GENERAL

Negociado de «Boletín Oficial»

V .. IL . >----- "I
_________________ _ _____

Conforme interesa en su comunicación

de fecha 

adjunto remito a V.  de orden del
Exorno. Sr. Gobernador,? ... ejemplar^

del “Boletin Oficial de la Provincia"
número Z//IZ  . en el que se inserta,

señalado con el Z/cJ¿£ ,

el escrito que para su publicación tuvo

a bien enviar a este Gobierno.

Dios guarde a V,z.. ..muchos años.
Palma ...de.. 11MAVÍ953 ... de 195
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Aprobado por el Ministerio de
Agricultura propuesta de deslindo del
non te n£ 3 ?rLx Victoria” sito en el
término municipal de Alcudia y de los
i/ropios del mi ¿rao pueblo, adjunto ten
•■;o el honor de enviar a Vd. ANUNOIO
D?3 hlSLlUDh pui?a su exposición pú
blica cono edicto en el tablón de anur
oios de ese Ayuntamiento en cumpli
miento de la legislación vigente.

Lo que comunico a V. para su
oonoci-icnto y efectos.

Dios Alarde a Vd. sanchos años.
P^liía, 21 de abril de 1.953.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

ALCUDIA



ANUNCIO DE DESLINDEi iwr^rn ■ rmirum* ^MvMwwnnr uiiiK T t

Aprobado por ol Ministerio de Agricultura en comunicado de
5 do marzo de 1.953 DEHOEIA - propuesta de deslinde del monte número
3 "La Victoria” sito on ol término municipal de Alcudia y propiedad
do loo propios del pueblo do Alcudia, se pono on conocimientodel pú
blico on general y de los interesados on particulars

Ifí) Se procederá al deslinde del monte antes citado el día
veintisiete de ¿ulio do 1.953 por el Ingeniero de este Distrito* Don
Victorino Hífíez del Cura, recorriendo a esto fin las lindes tanto ex
teriores coxao interiores del monte.

2--) A contar do la publicación do este anuncio, so abre un pe
ríodo do dos meses para que por los propietarios de las fincas que
lindan con el monte en su poríiGCtro exterior y enclavados interiores
- yd sean particulares 6 entidades - se presente documentos ó títu
los que acrediten sus derechos do posesión; advirtiéndose <jue pasado
eso piase no so admitirá on modo alguno ningún documento más.

32) Todos los documentos anteriores serán examinados en cuan
to a su válidos lo gal ñor la Abogacía del Estado; advirtiéndose que
según ol artículo 15 de 3. R.'b. de 12 de febrero de 1.301 se conside
rarán sin valor ni eficacia las informaciones posesorias si-no so -
acredita la posesión quieta y pacífica durante treinta años, así co
mo tampoco cuando estén en desocuerdo^con la descripción del monte
on el Catálogo de montes de utilidad pública de esta provincia.

4-) En el acto del apeo, se reivindicará la posesión de to
dos los terrenos cuya usurpación quede plenamente comprobada.

56) A su tiempo serán notificados individualmente todos los
propietarios sobre horay lugar de- comienzo del deslinde. para la -
asistencia á la operación; en el entendido do que su falta de compa
recencia es considerada como aceptación del resultado del deslinde y
pérdida do derecho a reclamación en el acta que se levante.

Lo que para público conocimient’o* so expone como edicto en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Alcudia á veintisiete de abril
de mi3. novecientos cincuenta y tres.

firmados Tomás de Bpalza.
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Dio?.: jvarc-.a a ;.i, niuahos a22.cs.
Pal?na e? Mallorca. S de oayo de 1.953©

Sr. Director rkmeral de Tiontes Casa y Pesca Pluvial

MDRII)
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES,

CAZA Y PESCA FLUVIAL

;'2 074^'1353 " ’
»— ..... .

a? L j

Recibido el B.0o fecha 28 de abril
próximo p sado con la inserción del anuncio
del deslinde del monte denominado “La Victo
ria” n^ 3 del Catálogo de esa provincia, ma
nifiesto a V.S. que sin perjúrelo de hacer
1. s notificaciones individuales que son re
glamentaria, deberá publicar en el B.c. un
anuncio complementario indicando hora y si
tio en que comenzará el apeo, según dispone
el R.jj. de 17 de octubre de 1.925.

Dios guarde a, V.S. muchos años.
Madrid 16 de mayo de 1.953.

El Ingeniero Jefe del Servicio Especial
de deslindes y amojonamientos,
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3zcmo< Sr« s

Ad.3w.t0 toroso $1 ?ionor de en-
viar a V* E# paiu ¿ni inserción en el
Boletín Oficial ó.e la ?r o v.».?•■_• :j.;i 5,el
prwoio <’• ■?/? *' <’’?
•'?/'• J. ‘•vr-.’b-: /■•'■ 3 sito
er» el té2*.- ‘ v r?.r::ú.e?¿-.*1 de á1ou3?.£
C.C ?.(■’<•! orOpleS I'’; c..'f--"i:r' '•■.•■/•.s'blo-

B,1YJ'‘’C‘.Í/x •??'*€/?: 10 G‘ -.vi3.": 0; 3S’ée
G:e í ■••-’.■ ?2‘ J •//■■.'. ?/“l
en a;ao c-3 ??o?.11zí*.j.o.

Exorno, Sr. Sobornador Civil do la Provincia de Baleare?

CUIDAD



l/a.

= ANUNCIO OOJWIEMENTAP.IO PE DESLINDE =

Como complemento al anuncio publicado en el Boletín Oficial
do la Provincia n- 13.409 do fecha 28 de abril del presente año, re-
f orente al deslinde del monte denominado "la Victoria" número 3 del.
Catálogo do esta Provincia y de la pertenencia del Ayuntamiento de
Alcudia, se publica por el presente, cara gandul conocimiento, ene
el comience del deslinde será el mismo día ctw no cita a las ocho de
la mañana^ en el lugar conocido con el nombre de "La Bassa Blanca"
en ía linde del expresado monte.

Palm de Elallorca, 27 de mayo de 1.953.



DE BALEARES

SECRETARIA GENERAL

Negociado de «Boletín Oficial»

d© fecha 

©1 escrito que para su publicación tuvo 
a bien enviar a este Gobierno.

Palma de 195

Conforme interesa en su comunicación

adjunto remito a V .7  de orden del
Excmo. Sr. Gobernador,»/  ejemplar^/

del "Boletín Oficial de la Provincia”
número /W&.3  en el que se inserta,

señalado con el , 

Dios guarde a V. \J, ,....muchos años.
de...-g

EL SECRETARIO GENERAL,
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l/a

En cumplimiento a la orde
nado por íf,S. en su escrito do 16
de myo *61 tino, tengo el gusto de
remitirle Boletín Oficial de esta
Provincia n2 13.503 de feolia 30 de
mayo actual, en el cual se inserta
anuncio complementario sobre el -
deslindo del monte denominado ”La
Victoria” n« 3 del Catálogo de es
ta Provincia indicando hora y siti
en que comenzaré el apeo.

Píos .ruarcle a V.S. muchos silos.
Palma, 12 de junio de 1.953.

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Especial de Poslindes
y Amojonamientos.

Dirección General de Líentes, Caza y Pesca Flu
vial.

MADRID



■ * 7’JIJL. 5953 i

j)ghiendo practicarse el ella
27 '.j /alio 1. odoración do deslinde —
do?. n.y¿’tc 'L1 vilo loria1 do los propios

I/A. de?. •/roclo cío Alcudia,
Ero/cof* ti Ve.• . r r. _?/y¿, ;-rar delegado
o u : i-.o ■<■. j^cxi'oro del Z¿<7.ritaller»
to :ujílitera 1l, operación ri^ :-k¡ empega
rá p Ic d 8 pn o?, lí-i'jc «5.91 monte
con ol -j./p 11 '.'■ -¿.coa .'. 1 :‘-.g /.•’ el mazu

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
ALCUDIA
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*¡i 7 JiJL.

Debiendo practicarse el día
27 de: julio, la opexnci&i de deslinde
del 'norte 5íLa Victoria", del pueblo do
Ale¿¿ir on el rorVietrc lindante con el
prolio de su propieda?,*. ne le notifica
clv.o a operación se e</ipeaará en lí-
riitc ¿lo .’. mont«u 3 en “lisra Planea 7 el
mr ■' ?/:«£: 8 koru^ debiendo e&tar pro-
ser -yo /cu ó oai&i de legue al apear el

’ pe oír «oteo ¿.o rv¿ prxpied

i-ios gotario a Vd4 mohos anos»
Palma, 1? -r- julio de 1»353*

VI lFCKb;nríjIRO JE:‘S
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES.

CAZA Y PESCA FLUVIAL

Con esta fecha se dice al limo. Sr. Ordenador Central de Pa
ros al Estado lo que a continuación se'transcribe:

"Examinada la Memoria preliminar y Presupuesto formulados -
por la Jefatura del Distrito Forestal de Baleares, para la prac
tica del deslinde del monte denominado »La Victoria», n® 3 del -
Catálogo de los de Utilidad pública de dicha provincia, de los -
propios y tármino de Alcudia.

Resultando que en la Mamorda preliminar se hacen constar -
los datos existentes en los archivos del Distrito, principalmen
te los relativos a la posesión y servidumbre del monte.

Resultando que el Presupuesto asciende a la cantidad de —
2.658,78 ptas., que se desglosan en 1.795,78 ptas. para jornales
y materiales y 863,00 ptas. para pastos de locomoción.

Considerando que apesar de taller el monte tres orientacio
nes invariables liniando en el mar, es conveniente y necesario -
el deslinde para determinar claramente la cuarta orientación,así
como su exacta superficie.

Considerando que las cantidades y cifras de que consta el
Presupuesto están ajustadas a las disposiciones videntes, así co
mo a las necesidades e índole de estos trabajos, si bien se hace
preciso modificar los pastos de alquiler de caballos con sujeción
a lo dispuesto en el apartado a) de la O.M. de 13 de aposto de -
1.942, por lo que los pastos de locomoción se convierten-en 735,00
ptas. y también sufre modificación la percepción del Abopado del
Estado que pasa a 55,32 ptas., por lo que la partida total de jor
nales y materiales será de 1.779,79 ptas.

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la práctica del deis
linde del monte denominado »La Victoria», no 3 del Catálopo de -
los de Utilidad publica de la provincia de Baleares, de los pro
pios y termino de Alcudia, y se conceda un crádito de MIL SETE
CIENTAS SETENTA Y NUEVE PESETAS CON SETENTA Y NUEVE CENTIMOS, pa
ra sufragar los pastos de jornales y materiales, con carpo al --
Cap. 32., Arto. 60., or. 2 e., Conp. 5a.» y otro crádito de SETE
CIENTAS TREINTA Y CINCO PESETAS para gastos de locomoción, con -
carpo al Cap. 3 ®., Arto, lo., gt» 42., Conp. 30., ambos del vi
gente Presupuesto de pastos de este Ministerio, una vez fiscali
zado por la Delepación en el mismo de la Intervención aere ral de
la Administración del Estado, debiendo hacerse el libramiento pre
via petición de fondos al Ingeniero Jefe del Distrito Forestal -
de Baleares, quien justificará su inversión en la forma re-lamen
tari a.»

Lo



que traslado a V*s. para su conocimiento y efectos».

Dios guarde a V.S* muchos años.
Madrid, C de Marzo de 1.953.

Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares



xl/R

- •' Fnrcahl

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES.

CAZA Y PESCA FLUVIAL
‘3 3 i/ ' :- J?53- -
.... -/M—

Habiéndose autorizado por este Ministerio
la práctica del deslinde del monte denominado
”La Victoria», n^ 3 del Catálogo de los de Uti
lidad pública de esa provincia, de los propios
y termino de Alcudia, y concedidos los crédi
tos al efecto sec-ún se le ha trasladado por -
Orden de 5 de los corrientes, se servirá V.S.
tomar las medidas pertinentes para que los —
anuncios y la petición de fondos sean realiz£.
dos a su debido tiempo,para que no sufra retra
so este trabajo y pueda ser cumplimentado en
el transcurso del ejercicio económico sin per
dida alguna de efectivo, que ocasionaría la de.
volución delcredito de no ejecutarse.

Dios ruarde a V.S. muchos años.
Madrid, 7 de Marzo de 1.9515.

El Ingeniero-Jefe del Servicio Espe_
cial de Deslindes y Amojonamientos,

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares.



DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

DESLINDE DE LA

ZONA MARITIMO TERRESTRE

MONTE DE UTILIDAD PUBLICA NUMERO 3 "LA VICTORIA" DE LOS

PROPIOS DE ALCUDIA.



DESLINDE DE LA ZONA. DE DOMINIO PUBIIOO SIN -
DESLINDAR DE LA COSTA Y PLAYAS DEL TERMINO -
MUNICIPAL DE ALCUDIA -MALLORCA-, DESDE CABO
PINAR HASTA CA’N RIBAS, INCOADO DE OPIMO A
INSTANCIAS DE LA JE1MÜRA REGIONAL DE COSTAS
DE BALEARES, QUE SE LLEVARA A CABO EL PROXI
MO DIA 26 A LAS 10 HORAS»

Como continuación al escrito ele esta Jefa
tura de fecha 27 de febrero último y registro de -
salida ns!. 2021 y en relación con el acto del "a-
sunto", le participo a Vd. que deberá asistirá la
expresada operación en representación de este Dis
trito Forestal y en unión del Guarda Mayor Dores—
tal del Estado de la Comarca ns9 2, Do Francisco -
Pluxá Maura y del Guarda 1 a del Patrimonio Fores
tal del Estado encargado del monte de U.P® n£® 3 -
"La Victoria1', Do Jaime Adro ver" Server a, signifi—
candóle que con esta misna fecha se les ha oficia
do a los mismos para que le esperen a Vd® en la —
plaza de Alcudia a las 9 horas del expresado día,
próximo lunes, día 26®

De lo realizado deberá informar a esta Je
fatura por escrito •

Dios guarde a Vd® muchos ^ños.
palma de Mallorca, 20 de junio de 1.967.

EL INGENIERO JE FE,

Pdo • s Juan d e Arana ®

Sr. D. Mateo Castalio Más, Ingeniero de Montes y
Jefe de la Sección Unica de este Servicio®

PALMA DE MALLORCA.



DESLINDE DE LA ZONA DE DOMINIO PUBLICO SIN -
DESLINDAR DE' LA COSTA Y PLAYAS DEL TERMINO -
MUNICIPAL DE AIDUDIA -MALLORCA-, DESDE CABO
PINAR HASTA CA’N RIBAS, INCOADO DE OFE 10 A
INSTANCIAS DE LA JEFATURA REGIONAL DE COSTAS
DE BALEARES, QUE SE LLEVARA A CABO EL PROXI
MO DIA 26 A LAS 10 HORAS.

Como gd ntinuación al escxito de esta Jefa
tura de fecha 27 de febrero último y registro ele
salida mi-’. 2022 y en relación con el acto del "a-
sunto“, deberá esperar al Ingeniero de Montes D.
Mateo Castelló Más a las nuevo horas del próximo
lunes dia 26 en la plaza de esa Localidad, para -
que asista al mismo en la egresada operación.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, 20 do junio do 1*967.

EL INGENIERO JEFE,

Fdo.: Juan do Arana«

Sr. D. Francisco Fluxá íflaura, Guarda Mayor Fores
tal del Estado de la Comarca ne. 2, con re
sidencia en

ALCUDIA



3^

DjllLIUDE DE LA 55OITA DE WHIIIIO PUBLICO SIN -
DESLINDAR DE LA COSTA Y PLAYAS DEL TERMINO -
IOTICIPAL DE AWUDIA -ÍULLORCA-, DESDE CABO
PINAR HASTA CA’H RIBAS, INCOADO PB OFE 10 A
IHS'IAITCIAS 1X2 La «WFaIWA RjXEOHAL DE costas
BE JILEARES, QUE SE LL VaRA A CABO EL PROXI
MO PIA 26 A TAS 10 HORAS.

Cono g> ntinuación ti osoxlto do esta Jefa
tuvu de fecha 27 de febrero último y xo¿3iotro de"*
salida m. 2023 y en relación con el acto del ”a-
cunto", deború esperar d Ingeniero do Montes D,
Mateo Castelló I.tós a las nuevo horas del prdkino
limos dia 26 on la pin su do esa Localidad, para -
que asista al riisino en la e^rcjjada operación o

Dios gtEí.i‘de a Vd. muchos celos»
Palma do Ikllorou, 20 do ¿jimio de 1»967<

EL IHOEniISRO jek:,

Pdo»s Juan do Arana»

Sr» D. Jaime Adrover Servera, Guarda 1 e del Patri
monio Forestal del Estado, encargado del —
monte de UoP. ne • 3 "La Victoria”

ALCUDIA»



MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
Y SEÑALES MARITIMAS

JEFATURA REGIONAL DE
COSTAS DE BALEARES

Avda. Jaime III, 43-2.°-!.°
PALMA DE MALLORCA

Palma de Mallorca, 13 ...de Junio d.C 1.9671

S/R.i

L

Destinatario:

A-W''"V j .

J 5 JUN.J96TÍ
. I

-0F,

J

ILMO. SR. INGENIERO JEFE DEL
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.
0/ Matías Montero, 31-2?-2^

C I U D A D

| ASUNTO: |DESLIKI)E DE ZONA DE DOMINIO PUBLICO SIN DESLINDAR
DE LA COSTA Y PLAYAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE ALCUDIA
-MALLORCA-, DESDE CABO PINAR HASTA CA’N RIBAS, INCOADO
DE OFICIO A INSTANCIAS DE LA JEFATURA REGIONAL DE COS
TAS DE BALEARES, QUE SE LLEVARA A CABO EL PROXIMO DIA
26 A LAS 10 HORAS.

Tengo el honor de comunicar a V.I. el acto del "asunto”,
para que esa Jefatura pueda, si lo estima conveniente, enviar un
representante para asistir al mismo, toda vez que parte del tra
mo de costa que se deslindará es colindante con terrenos de la -
jurisdicción de ese Distrito Forestal.



SUBDIRECCION GENERAL DE MONTES

19'6'

N. REF.SU ESCRITO

del monte de U.P. n^. 3 do Alcudia

Montero, 31 -2.°-2.“ - Toléi

PALMA DE MALLORCA

SU REF.

asunto. Deslinde
con la zona matitino terrestre

Salida V

distrito forestal de ba
Matías

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL------

W

Por el Sr. Ingeniero Jefe de la Jefatura
Regional de Costas de Baleares en escrito de fecha
23 de los correantes comunica a esta Jefatura que,
a instancias de la misma, se va a proceder al ¿tes-
linde de la zona de dominio público sin deslindar
de la costa y playas del término municipal de Al
cudia desde Sa Maquineta hasta Can Cap de Bou

Como en dicha zona se encuentra ubicado el
monte de U.P. n-. 3 "La Victoria” de los propios
del Ayuntamiento de Alcudia, esta Jefatura ha teni
do a bien designar a Vd. para que asista a dicha *
operación, asistido por el Guarda Mayor Forestal -
del Estado de la 2§. Comarca y por el Guarda del
Patrimonio Forestal del Estado, encargado de la -
vigilancia de dicho monte.

Oportunamente se le indicará el lugar, fe
cha y hora enn que dará comienzo dicha operación.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, 2^! de febrero de 1.967

----  Sr. D. Mateo CastéllónMás. Jefe de la Sección
Unica de este Servicio.

CIUDAD



Pe «linde del monte do U.P. n^. 3 do Alcudia
con la zona maiyitino terrestre.

Por ol Sr. Ingeniero Jefe de la Jefatura
Regional do Costas do Baleares on escrito de fecha
23 do los corráántes comunica a esta Jefatura que,
a instancias de la misma, so va a proceder al des
linde de la zona, de dominio publico sin deslindar
de la costa y playas del término municipal de Al
cudia desde Sa Maquine ta hasta C’an Cap de Bou

Como en diclia zona so encuentra ubicado el
monte de U.P. n-. 3 "I# Victoria” de los propios
del Ayuntamiento do Alcudia, esta Jefatura ha teni
dó a bien designar a Vd. para que asista a dicha
opo .-ación, asistido por el Guarda Mayor Forestal -
del Estado de la 2§. Comarca y por el Guarda del
Patrimonio Forestal del Estado, encargado de la -
vigilancia de dicho monte.

Oportunamente se le indicará ol lugar, fe
cha y hora en que dará comienzo dicha operación.

Píos guarde a Vd. muchos anos.
Palma do Mallorca, 27 de febrero de 1.967

^EL INGENIERO JEFE,

el Ori£inal/< >
Fecha y firma. -■ —*■

,Fdo.: Juan de Arana.

Sr. P. Hateo Castello .íSás. Jefe do la Sección
Unica de este Servicio.

CIUPAP



MINISTERIO DE AGRICULTURA
’DS'- DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCION GENERAL DE MONTES ¿

DISTRITO FORESTAL DE
Matías Montero, 31-2.°-2.a - Tolóf.

PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO

asunto:.De alinde del monte de U.P4
con la zona marítimo terrestre’. ‘—

j IvJb
! íntraaa V . . -

Por la Jefatura Regional de ’Ces-tas—de Ba—
leares ha sido comunicado a la de este Servicio 

BALEARES^

i m¡, x
n^ J de'

de q.ue se va a proceder al deslinde de la zona de
dominio público sin deslindar de la costa y pía
yas del termino municipal de Alcudia, desde Sa Ma
quineta hasta Can Pep de Bou.

Como dicha zona se halla enclavado el monte
de U.P. nQ. 3 ”La Victoria” de los Propios del
Ayuntamiento de Alcudia, esta Jefatura ha desig/
nado a Vd. para que asista al Ingeniero Jefe de
la Sección Unica de este Distrito, B. Mateo Cas,
telló Mas en lo que afecta a sus límites con el
maa? del expresado monte.

Beberá devolver el duplicado de la presente
con la fecha de recepción y firma, significándole
que oportunamente se le indicará el lugar, fecha
y hora que datá comienzo dicha operación.

h. de Arana

Bios
Palma de

guarde a Vd. muchos años.
Mallorca27 febrero de 1.967

Recibn el
Fe cha \ y fcfcfma

---- Sr. B. Franci F^úxá Maura, Guarda Mayor Dores,
tal del'Estado da la 2^. Comarca

Jldo.

ALCUDIA

asunto:.De


IL L'

Deslindo del monto do U.P. n^* 3 de Alcudia
con la zona marítimo terrestre.

Por la Jefatura Regional de Costas de Ba
loaros lia sido comunicado a la do este Servicio
de quo se va a proceder al deslindo de la zona de
dominio público sin deslindar do la costa y pía
yas dol término municipal do Alcudia, desde Sa Ma
quineta hasta Can Pep de Bou.

Como dicha zona se halla enclavado el monte
de U.P. n^. 3 ”La Victoria51 do los Propios dol
Ayuntamiento de Alcudia, esta Jefatura ha desi¿/
nado a Vd. para que asista al Ingeniero Jefe de
la Sección Unica de este Distrito, D. Mateo Cas
tollo Más en lo que afecta a sus límites con el
mar dol expresado monte.

Deberá devolver el duplicado do la presente
con la focha de recepción y firma, significándole
que oportunamente se le indicará el lu^ar, fecha
y hora que datá comienzo dicha operación.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de de fe bre ro de 1.9 67

RO JEFE

Fdo.: Juan do Arana

Sr. D. Francisco Fluxá Maura, Guarda Mayor Foros
tal del Estado da la 23. Comarca.

ALCUDIA



. . MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCION GENERAL DE MONTES J ’
■

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.°- 2.a - Toléf. 21 74 40*’

. PALMA DE MALLORCA O 44

I -
SU REF. SU ESCRITO IN; RfT/

AsuNTo.-Deslinde del monte de U.P. n^. 3 'áe-Al cu día I
con la zona marítimo terrestre. *Í8üT j

‘ fií i ¡

Por la Jefatura Regional de Costas"RieTBa
leares ha sido comunicado a la de este Servicio
de que se va a proceder al deslinde de la zona de
dominio público sin deslindar de la costa y pía

^yas del término municipal de Aicueia, desde Sa Lía
quineta hasta Can Cap de Bop:.

Como en dicha zona se halla enclavado el
monte de U,P. n^. 3 "La Victoria" de los propios
del Ayuntamiento de Alcudia, esta Jefatura ha de.
signado a Vd. para que asista al Ingeniero Jefe
de la Sección Unica de este Distrito, D. Mateo -
Castelló Mas en lo que afecta a sus límites con -

e Arana

----  Sr Jaime Adrove'r Servera. Guarda del Patri
monio Forestal del Estado, encargado del-mo.

Dios guarde a Vd. m
Palma de Mallorca, 27 d

Recibí el original
Fecha y forma

iLseaañcs.
fe bre ro de 1.9 67

NGENIERO J

el mar del expresado monte.
Deberá devolver el duplicado de la presen

te con la fecha de recepción y firma, significan
dolé que oportunamente se le indioata el lugar, -
fecha y hora que dará comienzo dicha operación.

monte n^• 3.
ALCUDIA



Deslindo dol monto do U.P. n^. 3 do Alcudia
con la zona jiaritimo terrestre.

Por la Jefatura Regional do Costas de Ba
loaros ha sido comunicado a la do este Servicio’
de que se va a procodor al deslinde do la zona de
dominio publico sin deslindar do la costa y pía
yas del término municipal do Alcuoia, desde Sa”Ma
quineta hasta Can Cap de Do#.

Como on dicha zona se halla enclavado el
monte do U,P. n-Q. 3 "La Victoria” de los propios
dol Ayuntamiento do Alcudia, esta Jefa tura ha de
signado a Vd. para que asista al Ingeniero Jefe”
de la Sección Unica de este Distrito, D. Mateo -
Oastelló Mas on lo que afecta a sus límites con -
ol mar del expresado monte.

Deberá devolver ol duplicado de la presen
te con la fecha de recepción y firma, significan”
dolé que oportunamente se le indioata el lugar,”-
fecha y hora que dará comienzo dicha operación.

Dios guardo a Vd. mch&seaaños.
Palma de Mallorca, 27 de febrero de 1.967.

Recibí el original E™ER0 JEBE,
Pecha y forma. ....

■ ■ c/i ■■ ~~

•V . ;/• Pdo.: Juan de Arana.

Sr. D. Jaime Adrover Servera. Guarda del Patri
monio Porestal del Estado, encargado del-aoi

monte nQ. 3.
ALCUDIA
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Deslinde zona marítimo terrestre monte de U.P. nfí. 3, de Al—
cudia.

lino, Sr.:

Con fecha de hoy ha tenido entrada en esta Jefatura oficio
del sr. Ingeniero Jefe de la Jefatura Regional de Costas de .Balea
res participando, a instancias de la misma, el deslinde de la zona
de dominio público sin deslindar de la costa y playas del término
municipal de Alcudia -Mallorca-, desde san Maquineta hasta Ca’n —
Cap de Bou.

En dicha zona se halla enclavado el monte n«. 3 del Catálo
go de los de Utilidad Pública de esta P-rovincia, denominado “La -
Victoria”, de los Propios del Ayuntamiento de Alcudia y sito en su
término municipal.

Picho monte se propuso su deslinde en lo que afectaba a lí
mi te terrestre, por tener tres orientaciones ^imitando con el marV

Su deslinde fue aprobado por Orden Ministerial de fecha —
24 de julio de 1.954*

La operación de amojonamiento fue aprobada por Orden Minis
terial de fecha Ib de diciembre de 1.957®

Con esta fecha esta Jefatura ha nombrado la Comisión co
rrespondiente, cuya composición ha sido puesta en conocimiento de
la expresada Jefatura Regional de Costas y que está integrada por:

D. Mateo Castelló Más, Jefe do la Sección Unica de este -
Distrito, asisitido por D. Francisco Fluxú Maura, Guarda Mayor Fo
restal del Estado de la 2£ Comarca y por D. Jaime Adro ver servera,
Guarda del patrimonio Forestal del Estado 5 encargado de la vigilan
cia de dicho monte. Dicha Comisión juntamente con la representati
va de la Entidad propietaria, a la que se le ha requerido partici
pe los nombres 4e los Que Ia compondrán, serán las que deberán fir
mar el Acta del apeo de la línea de coliiídancia de la zona ma±iti-
mo terrestre con el expresado monte.

Lo que tengo el honor de poner en su conocimiento.

Dios guarde a V.I. muchos años.
n Palma de Mallorca, 27 de febrero de 1.967

EL I1TGEITIERO JEFE,

limo. sr. Ingeniero Jefe de la Sección 2$ de la
Subdirección General de Montes.

MADRID.



Deslindo zona marítimo terrestre monte de U*P. n2. 3.

El limo. sr. Ingeniero Jefe de la Jefatura Regional de -
Costas de Balearos en escrito de fecha 23 de los corrientes me —
comunica lo siguiente en relación con el asunto que también se -
mencionas

“ASUNTO: DESLINDE DE LA 23 NA DE ¡DOMINIO PUBLICO SIN DES
LINDAR DE LA COSTA Y PLAYAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE ALCUDIA -HA
LLORCA-, DESDE SA MAQ-HKETA HASTA CA'N CAP DE BOU, DEBIENDOSE --
REALIZAR DE OFICIO A INSTANCIAS DE LA JEFATURA REGIONAL DE COSTAS
DE BALEARES.

Debiéndose de practicar el deslindo indicado en el “asun
to ”, me honro en ponerlo en conocimiento de V.I. a fin de que ten
ga a bien designar, si asi lo estima conveniente, algún represen
tante para dicho acto, toda vez que el trumó de costa que se pre
tende deslindar linda con terrenos de la jurisdicción de ese Dis
trito Forestal.’’.

Lo que me complazco en trasladar a Vd. para su conocimien
to, rogándole me comunique los nombres de los miembros de la Co«—
misión que designará ese Ayuntamiento para asistir a dicho acto -
en cuanto afecte al monte de U.P. nft. 3 “La Victoria”, de los Pro
pios de ese Ayuntamiento, y firmará las Actas reglamentarias en -
unión de la de este Servicio que será la siguientes

D. Mateo Castelló Más, Ingeniero de Montes, Jefe de la —
Sección Unica de este Distrito, asistido por

Do Francisco Fluxá Maura, Guarda Mayor Forestal del Esta
do de la 2§ Comarca, y por

D. Jaime Adrover Seivera, Guarda del Patrimonio Forestal
del Estado, encargado de dicho monte.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, 27 de febrero de 1.967.

EL INGENIERO JEFE,

Fdo.s Juan de Arana.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

ALCUDIA



PM/Ma/14/ -OPo 23-2-67

Zona mará timo-terrestre

limo o sr.:

En relación con su escrito reverenciado, sobre deslinde
de la zona de dominio público sin deslindar de la costa y playas
del término municipal de Alcudia -Mallorca-, desde Sa Maquineta
haéta Cá*n Cap de Bou, a realizar por esa Jefa-tura, me complazco
poner en su conocimiento que dentro de esa Zona se halla enclava
do el monte ns. 3 del Catalogo de los de Utilidad Pública de es
ta Provincia denominado ”La Victoria", de los Propios dél Ayunta
miento de Alcudia y sito en su termino municipal, y el cual de--
pende de este Distrito Forestal.

Esta Jefatura designa como representante de este Servicio
para dicho acto, a los siguientes señores:

D. Mateo Castelló Más, Ingeniero
Sección Unica de este Distrito, asistido

D. Francisco Fluxá Maura, Guarda
do de la 2£ Comarca y por

D. Jaime Adrover Servera, Guarda
del Estado, encargado de dicho monte.

de Montes, Jefe de la —
por
Mayor Forestal del Esta

del Patrimonio Forestal

Al mismo tienpo ruegole me manifieste lugar, fecha, y ho
ra que dará cornialzo dicha operación, para ordenar el traslado -
de dicha representación, que en unión de la Comisión que sea nom
brada por la Entidad propietaria serán las encargadas de firmar""
las Actas reglamentarias que se levanten como consecuencia de di
cho deslinde.

Dios guarde a V.I. muchos años.
Palma de Mallorca, 27 de febrero de 1.967.

EL INGENIERO JEFE,

limo. Sr. Ingeniero Jefe de la Jefatura Regional de Costas de Baleares
Avenida Jaime III, 43-22-1 &

PALMA DE MALLORCA.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
Y SEÑALES MARITIMAS

JEFATURA REGIONAL DE
COSTAS DE BALEARES

Avda. Jaime III, 43-2.°-l.a
PALMA DE MALLORCA

JEFATURA REGIONAL DE
COSTAS DE BALEARES

N.°

Palma de Mallorca,
25 de Febrero de 1.967 l

SiR.: N/R-: PLí/MA-14/ -0F.

Deslinatario:

ILMO. SR. INGENIERO JEFE

FORESTAL DE BALEARES.

I
C I U D A D

DEL DISTRITO

| ASUNTO: | DESLINDE DE LA ZONA DE DOMINIO PUBLICO SIN DESLINDAR DE LA
COSTA Y PLAYAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE ALCUDIA -MALLORCA-,
DESDE SA MAQUINETA HASTA CA’N CAP DE BOU, DEBIENDOSE REALI
ZA! DE OFICIO A INSTANCIAS DE LA JEFATURA REGIONAL DE COSTAS
DE BALEARES.

Debiéndose de practicar el deslinde indicado en el "asunto’1,

me honro en ponerlo en conocimiento de V.I. a fin de que tenga a bien

designar, si así lo estima conveniente, algún representante para dicho

acto, toda vez que el tramo de costa que de pretende deslindar linda -

con terrenos de la jurisdicción de ese Distrito Forestal.

Dios guarde a V.I. muchos años.
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‘•n de la orden de 1 novLer.hro ds 195'?,
adjunto boryc el honor do enviar a V»I*:

iropv.vsl- ¿c . , '.'Id del monte público n& 3 hLa Vio
torio/’ de k.r ¿r-' 1?; de l-.vidia,

■?.o ;.o incluye nir^ona propuesta más, por eroonArar
se deslindados todos: los; demás'montes públicos de 1 provín
ole - sncepto ol monte r.'- ': San Kstrtlnw de 110,8080 Has* de
los pro; ios Ce T¿uro ; yus se Iriso el mejoramiento arresto-
sr. norte; se.ySn oonsba en la * irónica, del uonte, ¿/ yu^o por eti
insi.pr^icenoia y buon estado forestal yle ;al no se í.noluyó
en 0-'- /. ian. 0-ene raí. a o

" ■■ Ge ■'■<• eneuer.ir te: ¿a loe .'.ortos pn?Ileos

1', \'Icn.t-:3 'i y 1 ¿’ lenlÁtildó 5 del /-atrinorlo
Porreta?, del lt*;t<:.do - y á proponer al citado orp:an:L:rjo para
^1 alo 1^935—•

' ••:-• :j ■’l.x /icaria ' - a proponer cunnao re .■.prn-e-
‘.e 3.1 de rlliíde •. • ■•f

j) Líente n2 1 ’^oinuna de Lloritc" <- de límites invnla-
’Mes y fijos por ocre/: de yai^ed ¿ can be seco. ¿>e Jcinsa por
cctr. Je 1'’-íi. sor i crece sirria tal o ;er .ción de ?icnento#

Tirio. Sr* Director lenex'al de la dirección General de Liante s •-/ asa
Presea FJ.uvial.



PROPUESTA de deslinde del monte público n& 3- ”LA VICTORIA”.

— x IdLIORI a PULj-IiZl-XíjAiI =

DS LA

limo. Sr.:

1) ANTECRIANTES.- El monte n^ 3 "La Victoria” de los -

propios del pueblo de Alcudia, pertenece a este pueblo por cesión

para satisfacer sus necesidades propias realisada por B. Jaime I,

conquistador de la isla, en el siglo XIII. No hay documentos que

prueben ésto en el archivo municipal, pero este es el origen do

los bienes comunales de la isla, y de otros montes se ha encentra-’

do docxunentos en que así consta.

Su posesión viene de tiempo inmemorial - de la fecha an

tes indicada y yá en el Catálogo de '¡.852 se encuentra inser

to con el número dos de los montes públicos. Eigura asimismo, en

la '“Relación n* 1 cor, el n? 2 de orden, formada en curiplimiento

de la disposición 46 de la R.O. - 8 noviembre de 1.877 comprensi

va de los montes públicos exceptuados de desamortización”, con

lina cabida total de 1.010 Has., un enclavado de finca agrícola

de O,S1 Has., y cabida de monte reo ©nocida cono pública de 1.009

Has.; los límites que constan en aquella fecha, son? F. y E.- Mar

Mediterráneo; S. y 0.- Terrenos labrados de propiedad particu

lar; 77 moblado por Pinus halepensis — Mili. Posteriormente pasó

a la sección facultativa de Hacienda; y dando cumplimiento al

srtn. n^ 108 del R. B. de 17 do octubre de 1.925 se entregó al

Ayuntamiento de Alcudia en 26 de noviembre de 1.S27. ^ué decla

rado de utilidad pública por R.O. de 29 do noviembre de 1.927; -

está inscrito en el registro de la Propiedad, tomo 312, archivo

de Alcudia, libro 17, folio 192, n£ 764, inscripción 1^ focha do

13 de marzo de 1.874 y libre de toda clase de servidumbres.

No consta ninguna impugnación de propiedad en ningún sen

tido.



_ o

2) ESTADO LEGAL ACTUAL.- En el catálogo actual, figura

con el número 3; límites de loa mismos; con una cabida total de

1.010 Has. sin reseñar la existencia de enclavado alguno. Sin em

bargo, existe de hecho á ignoramos ai de derecho un enclave agrí

cola y religioso de extensión aproximada de una Has. conocido con
9

el nombre Santuario de Lo, Victoria, y para su servicio existe un

o amno-carretero de 1 Xm. de longitud enlazando con la carretera

militar que vá etc Alcudia á Cabo Pinar. El estado re senado en el

catálogo, os: cabida total 1.010 Has.; de ellas 800 Has. rasas,

150 Has. pobladas de Pinus halepensis - pino carrasco - y 60 Has.

inforestales.

En 8 do mayo de 1.940, fueron ocupados por orden del Capi

tán General do Baleares, rodales en Cabo Pinar y Cabo Gros en una

extensión de 95j92 Has. el prir.ex'o y 9,43 Has. el segundo, para -

instalar allí baterías de defensa marítima; en el acta de ocupa

ción consta la reserva por parto del pueblo de todos los aprove

chamientos. El año 1.941 fuá construida por el Ramo de Guerra, 1^.

carretera r-illt-sr de servicio a las baterías y que desdo el pueblo

de Alcudia vá hasta el extremo norte oriental de Gaho Pinar, si

guiendo la orilla septentrional del mar; ésta es una servidumbre

impuesta que no se ha podido evitar, y al mismo tiempo sirve de

vía de saca prinnipal al monte. También tiene este monte come cos

ta la servidumbre de salvamente en su ribera y margen, que aunque

no se cita en ninguna parte nos parece se sobreentiende•

Para su repoblación fuá consorciado el 2 de octubre de .

1.942 con el Patrimonio forestal del Estado, reservándose el pue

blo los aprovechamientos, excepto canon por custodia al organis

mo anterior que ha variado del 8 >3 hasta cero; hoy se ha dado co

mo repoblado y á falta de reponer marras.

No ha habido en este período de postguerra, la menor im

pugnación respecto á su propiedad, la cual ha sido quieta y pací

fica desde tiempo inmemorial.

3) DESCRIPCION DEL MONTE.- Se encuentra situado en la

parte noroeste de la isla, y comprende la llamada localmente ”pe—

nínsula de Alcudia”, con dos orientaciones al Noroeste y Sures- 



to, dando á 3.a bahía do Pollensa y Alcudia respectivamente y lle

gando hasta el. mar, atravesado por una cadena montañosa on senti

do do S.W. á N.E. que culmina en el interior del monte; es decir

que de una bahía á la otra - en su parte ísmica vá el límite del

monto que 1g aisla del resto de la tierra-.
«

Gomo decimos, únicamente la orientación Sur-oeste que le -

uno á tierra firme y os do propiedad privada, es la que se debe

deslindar y cuyo perímetro oscila sobre 6 Km.

4) NECESIDAD "HE BU D2STZITOE Y NORIAS A SEGUIR.- Este raen-sM# Jt-Z» • ‘U •*'* wunr.,■ > . 1— «mi *-4—
te se encuentre sin deslindar, tal voz por tonór tros orientacio

nes limitando con el mar, y en la otra existir restos de cercas,

á lo que son aficionados en las islas y que á modo de límite bas

tante 'fijo ha servido durante siglos de salvaguarda del monte.

Aunque no es de espei'ar variación respecto, al primitivo

catálogo, es conveniente su deslinde y plasmar de forma fija é -

inalterable su límite. terrestre; y por olio proponerlos ejecutar

lo el año entrante h 953.

En su ejecución, nos atendremos á las normas legal.es vi

gentes, contenidas en: Reglamento de 17 de mayo de 1*J65; R.O* de

4 de abril de 1.883; R.D. de 1 de febrero de 1.901; R.O. de 1 de

do 1.905; R.O. de 11 do enei*o de 1.928; Circular de la Di

rección General de Agricultura - R.O. de 4 de diciembre de 1.899;

y normas do la Dirección General do Montes^ y f

¡ 5) PHESXPipjiSgO.- En su confección, tendremos en cuenta,

que serán necesarios: 1 dí¿i paro reconocimiento general; y 3 días

para el levantamiento topográfico suponiendo un rendimiento de —

2 Km./di a, con tres productores, dos portamiras, 1 porta-apara-

to y 1 muchacho con mulo para bagaje.

por tanto, tendremos los conceptos:

a) trabajos: Salarios 12 do productor, á ¿1,84 ptas.- - 262,08 pts,
días,3 de mulo transporte bagajes a 40 ” - 120,00 "
material de campo - - - ---------------- ------------ 200,00

b) Material de escritorio y delincación ----    - - 200,00 ”
c) Movimientos días 3 de ingeniero y Ayudante á 118 " - 708,00 ”
d) Honorarios: Personal técnico 118 ptas. x 6 Km.TOSIGO’

A. del Estado-2,25 $ s/ Presupuesto to- 758,50 ”
tal 2.600,25 ptas. - ---------- ---  - 58,50

Para los salarios, tenemos en cuenta la Reglamentación de

trabajo de Baleares de 11-IV-1*95O y aumento del 25 5" por O.M. de

legal.es


- 4 -

Trabajo do 24-VII-1 <950, como también la parte dominical, vaca

ciones retribuidas y gratificación do Navidad, confeccionando con

su total el salario - base; en el transporte los habituales en la

isla; material un tanto alzado; movimiento los resultantes de con-

siderar f.c. hasta Inca, autobús de Inca - Alcudia, mulo de Alcu

dia - monte; y Ilonoraxios los reglamentarios por O.M. de Agricul

tura de 17 de agosto de 1.950.

9 Se ha complementado con: Imprevistos - 10 y seguros de

accidentes 4,52 $ s/salarios; y sobre el Presupuesto total el-----

2,25 '? como derechos del Abogado del Estado.

Totalizado arroja el PRESUPUESTO TOTAL, la cifra de ——

2,658,73 ptas. (dos mil seiscientas cincuenta y ocho, con seten

ta y ocho).

Por todo lo cual consideramos justificada esta Pro

puesta, en sus dos partes ?1;.1TOTIIA Y PRESUPUESTO, que elevamos a

la consideración de V. I. ¿are., su resolución.



PRESUPUESTO do la Propuesta de deslinde del monte público n^ 3 "La Victoria”.

TotalToteUnidadapto

21,8421-.-84
i

i
ii

ríe

y (•oj/j.r
n

I

40,'0II

863,00

I

i-eaci

ii
ii
I!

I
II

I
II !

i
!

I
I
I
I
I
I
I

I
I

Ossssscs:

II
¡¡Partida

Precio unitario I
-baS'
,3,

fe)
De
H

d) Gastos
Personal~t1íc?l‘Tó se-rim
to de 1*950

I!
I!
II
II
II
II
I!
I!
II
II
II
II
II
I!

C )
Viajea a
Ayudante
Altiuiler

;i.y Tr
Ptr. .

O’Q,st os cíe j.oo oooo

'!------------1
iN^de i
ion

863,00
i
i

Rec onocimxentó uno r?.l
Levantamiento ’ —'rico
miras y apara’

I M P 0 R

í ?84
i

84 J
i

Q ? 196,56 1
i
1 196í 56

56¡ 3 43,68 ! 120.00 i

00\O
V

G
?

iW;. Ji
1 i , 262,38 1 120,00 ii 382,08

w i 200*k-00 ;i 200,00
- i: * i 200,00 !! 200flu0

.6,
11Í m.
ii1

; - I
..

: -
¡ 400.00
I
I

| 400
i

. £-4 g 16 r 543,00 543,00
,00 í 8e : ■ 320,00 ! 320,00

8,00
1

J 1x: =
L—__ ____ J

¡■"■■■■"-■■" ‘i

1 708,00 i
1 - . .. n^-^-Sr - tr-yi

------- -—
708,00

l262A081'2.Q21,1OO__.2,353,03

El Presupuesto arierro??,ée desglosa y complementa del modo simiente:
a) Salarios eventuales - •• •» - - - - - - -« -- - -• *- ----- «
b) Materiales y transportes — .<.. — — — — — — — — .-•
o) Gastos de locomoción -— - - - - - - - ------- - -
u) Gastos materiales do ejecución *- - - - - - - °  -

262.08 ptas.
520,00 "
863.00 ”
708<00

A) Presupuesto de ejecución material = 2.353,08 ptas.
/presu'p» li.iec. lat. — ~ — — — — — — 235,31
s: 4,5& ■/> s/-<62,08 ptas. salario - 1Í,8S "
1 Esuado 'oor Estudie’ documentacións2,25¡í
Presupueste total — - - - - - - 58.50 "
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= DISTRITO FORESTAL DE BALEARES =

DESLINDE DEL

MONTE DE U. P. NUMERO 3 ”LA VICTORIA” DE LOS PROPIOS DE

ALCUDIA.

ACTA DE APEO; PLANO TOPOGRAFICO, É INFORME DE SECCION.
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= ACTA BE APEO BEL DESLINDE =



de 1

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

.ÓJu.'. D.J B JL AI? BA A..P 11:1 STB.: JÜIVO ?
del monte de utilidad pública n^ 3 ”La Victoria”,
Pe tlo los del pueblo de AljCTIDIA, 

Aprobado por el Ministerio de Agricultura en comunicación
de 5 de marzo de .1>953 propuesta de deslinde; hecho anuncio públi
co en los Boletines Oficiales de /'aleares n- 13.489 u 13.505 de 20
de abril y 30 de mayo; en el primero la operación, día y plazo de
presentación de documentos, y en el segundo día y hora'así como lu
par "el comienzo de la operación; y previa citación individual por
conducto de las Alcaldías a los respectivos propietarios.

Bá comienzo, el acto de apeo del perímetro de deslinde, el-
día veintiocho de julio a las ocho de la mañana estando presentes
B. ha'lian Banals Sureda ~y B. Miguel Llompart Berrer como represen
tantes del Ayuntamiento, B. francisco Bluxá Truyols como práctico
más viejo del pueblo conocedor del t.'i’mino’y B. Victorino l’úñez -
del Cura Ingeniero de Montes designado por el Distrito forestal pa
ra realizar el deslinde, y D. francisco fluzca Maura guárda fores
tal del Astado encargado del monte;

Se procede a colocar el PIQUBTE II £ 1 en el lugar llamado ^ap de Sa
Pared en el extremo nortoorientái bel perímetro terrestre del mon
te, sobre roca fija invariable encima del acantilado vertical de -
veinte á treinta metros de altu’ra sobre el mar y que es principio
de una pared a canto seco antigua de más de cincuenta años, s^mi-
derruída, con-vegetación de matorral en el predio y monte público,
sirviendo de límite al predio “Bassa Blanca” propiedad de B. Gui
llermo Alcover Col?. ~j monte público; sigue’ el límite dirección No
roeste y en línea recta uor los restos de la pared hasta el vérti
ce del montículo que vierte aguas al mar y Barranco Bancalets que
queda dentro del monte, se encuentra a treinta metros del punto an
terior y se coloca el P-2; sigue el límite la misma dirección que se
traía, se atraviesa la parte alta de una pequeña vaguada que vier
te -1 Barranco Bancalets y se empieza a subir hasta llegar al vér
tice Puig des Bancalets que vierte aguas alabar ranaco de igual nom
bre y Torrente de Corráis Cremats, vegetación de pinar á ambos la
dos de la línea desde el punto dos, se encuentra a unos, trescien
tos metros del punto anterior y se coloca el P-3; en este punto.se
incorpora el propietario B. Guillermo Alcover Boíl del predio li
mitante, sigue el límite cambiando ligeramente la dirección traída
hacia el Oeste siguiendo la pared a canto seco en regular estado,
descendiendo por la máxima pendiente hasta cruzar el.cauce del To
rrente de Corráis Cremats que hace de barrera de salida del predio
al monte, y a doce metros del centro del cauce y en.cauce abando
nado y a unos ciento setenta metros del punto ^anterior se coloca, -
el p~4; en este punto termina el pinar" del predio y cesa el limite
con^^assa Blanca” y empieza predio ”0a Ses Caracolas” incorporán
dose el propietario B. Gabriel Torres Cerda, sigue el limite la -
misma dirección que se traía por la pared a,canto seco en regular-
estado, vegetación de sembradura y nía: tación frutal en el predio. 

punto.se


y pinar en el nonio, y a unos ochenta,-,letros del nimio anterior se
coloca el P-5; dona ol líi ite dirección Oeste y siguiendo la pa
red y subiencTo ligeramente en el cauce del barranco Cora de Segó
; ' \ >t och i ta i etros< del unto anterior se coloca el R—6; *ÉO3na
ol límite dirección Coste-muros: te siguiendo la "ared cor subida

lerte, ya L ira y á unos cincuenta metros del punto an
terior so coloca el _••£?; toma el 11: i te dirección Suroeste y si
guiendo la pared, antes de coronar la divisoria y á unos treinta
metros del punto anterior se coloca el P-8; en este punto hay ba
rrera de salida del predio ál monte, cesa el limite con ”Ca Ses -
Caracolas”, y empieza predio ”Ca Ses Caracolas” propiedad de B. -

ai >3 jo iir Crespí Representando por D. Gabriel Torres Cerdáj' -
sigue el límite la misma dirección que se traía y por la ared en*

’ ido, tí : tación de sei bradura j plantación frutal e: el —
»edio y. pinar en el monte, subiendo, en la misma divisoria de -

Joll de las Vueltas á treinta metros del verdadero collado orogra
‘ico y centro del camino interno del monte llamado de Alcudia a -

Coll ■'uizí y <'■ unos sesenta metros del punto anterior se coloca el
■ . j_g L lí áte la mi si a dirección que se traía y por la pa
re^ raul... la or^ui?\; '/o septentrional de la casa del predio, y
á unos cien i etros de L ant. ? en la dicha esquina se coloca ol
r-10; si,pie el ll’-ito la ?¿Ls:m dirección que se traía por la fa-
< ' te de la c is le] li< iu.e for la límite, y por la pa—

hasta diez metros antes del Barranco Can ^orrc j ' unos ’se-
.■•or.tr : etros de?. p^nto anterior so coloca el P-11; en este punto
cesa el límite con ”Ca Ses Caracolas” y empieza otra vez "“assa -
•■larca", se sigue con igual dirección, por la ge,red, se cruza el

arranco 3an orr s, s jmbrádura 5 la¡ t ición frutal en el predio
y •;ina,r en ol r.onte, y a Linos veinte metros del anterior se celo-
ja =j1 B- 1Í ; e 1 este unto ce: a el límit con ”Bassa J langa” y em
pieza ■ fio "Bota le í on Pa >ual” incorporándose el propietario
I). Jai = liv apó ei representación propia y de un hermano co
propietario, sigue el Ixzmite cambiando ligeramente la dirección
traída h^cia el Oeste por la pared en regular estado, vegetación
de sembradura y plantación frutal en el predio y pinar en el mon
to, •_ :r. ■■■•■ el"._r~o ’r .. pequeña divisoria en la esqui
na occidei ' e 1 aírera ?.e salida iél predio al 1 onte a dos me
tros ‘.el centro del carino y á unos cincuenta metros del puzfco an
terior se coloca el .P—13; caj^bia otra vez ligeram ente la dirección
bacía el Oeste, y siguiendo pared rusta otra Barrera del predio en
cuya esquina occidental y á unos treinta metros del punto ante
rior se coloca el Py-ll; en este punto cesa el límite con "Rota -
de Don Pascual:: y empieza predio "Can Taulet” propiedad de P.-Gui
Heme Ale over Coll que'sigue incorporado, sigue el límite la rip:
r.a dirección que se traía, por la pared en estado-derruido, vege
tación de pinar á ambos lados de la línea, hasta el barranco DfA-
munt Capó, en_cuyo cauce y á unos cuarenta metros del^punto ante
rior se’coloca el. P-15; cambia ligeramente la. dirección hacia el
Oeste, y por los restos de pared, en una pequeña'divisoria y á -
unos ciento treinta metros del punto anterior se coloca el r-13;-
sigue el límite la misma dirección, por los restos de pared, en -
Ip/esquina occidental de la barrera de salida al monte del predio
"Can barres" y á unos cuarenta metros del punto anterior se colo
ca el P-17; en este punto cesa "Can Taulet" y empieza predioJ’Can
Re Piu" incorporándose D£. Juana Corro Zayols en representación-
de Herederos de R. Sebastián Capó Andreu, toma el limite direc
ción Oeste, por la pared en regular estado, vegetación de sembra
dura y plantación frutal en el predio y pinar on el monte y a unos
ciento diez metros del punto anterior se coloca el P-1oa,  on este
punto cesa "Can Re Piu"”y empieza predio "Can Roig" propiedad de
Herederos de B. Jaime Bisquerra y no se incorpora nadie, tona el
límite dirección Oeste-noroeste, por los restos de pared, vegeta
ción de sembradura y plantación frutal en el predio y pinar en el
monte, y en una pequeña vaguada a unos ciento cuarenta metros del
anterior se coloca el B-ylO; cambia ligeramente la dirección hacia
el ^este, por los restos 'de pared, y a unos cuarenta metros del -
nunto anterior se coloca el 1-20; en este punto cosa "Jan Roig" y 
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empieza predio "Av.canau;incorpoxeándose el propietario !)• Juan -
Bou Sudor, cambia, ligeramente la dirección hacia el Oeste y se si
gue Oeste, por los restos de pared, vegetación de pinar joven que
invade sembradura y plantación frutal en el predio y pinar en
el monte, en una pequeña divisoria a tres metros del centro del -
carino y á unos treinta metros del anterior se coloca el P-21; si
;ue el 11? i te i pual dirección, por los restos ‘de pared á unos seis

metros del centro del camino y a unos setenta metros del anterior
se coloca el P-22; sigue el límite dirección Oeste«noroeste, por
los restos de pared en la vaguada del Torrente Aucanada y & unos •
ochenta metros del anterior se coloc- el P-23; sigue el límite di
recen - 1 < ’te, or los restos de pared, por .La m. <da, . tres re
tros -el centro del camino y cuatro de la vaguada en su margen occi
dental y unos sesenta metros del anterior se coloca el P~24; si
gne el límite dirección Oeste, por la pared que hace de muro del
camino y a unos cincuenta metros del anterior se coloca el P-2p; -
sigue el límite dirección Sur-suroeste, por pared en estado regu
lar, vegetación se? Aradura y plantación frutal en el predio y pi
nar en ¿1 monte, a unos treinta metros del anterior en un salien
te del mónte se coloca el P-26; en este punto cesa "Aucanada”•y -
empieza predio "Can líaroto*17 incorporándose la propietaria Ana-
Plome r Fm.ciul to-'S el límite dirección Oeste-noroeste ? por pared
en estado regular, vegetación de sembradura y plantación frutal -
en el predio y pinar en el monte, a tres metros del centro del ca
mino y á unos ciento treinta otros del punto anterior” se coloca
el P-27; toma el límite dirección Noroeste, por pared, a tres me
tros del centro del carino y £ unos setenta metros del anterior -
se coloca el P-28; cambia ligeramente la dirección hacia el Porte,
por pared, a tres metros del centro del camino y a vitos ciñcüénta
metros del anterior se coloca el r -2 g; sigue el límite dirección
Porte-noroeste , pox* pared .pie hace' de muro del camino, y a unos -
cincuenta metros del anterior se coloca el 1-30; sigue el ?írnite
dirección Oeste, por^pared, y en el borde occidental del cauce dél
Torrente Can ~ aroto á ocho metros del centro del camino y quince-
metros del .punto anterior se coloca el 3?-31; en este punto cesa -
"Can I aroto" y empieza predio "Can lé" incorporándose el propieta
rio B. Juan Vilanova -¿mengua!, sigue el límite igual dirección $ -

i.por pared-en binen estado, vegetación de sembradura plantación -
•frutal en el predio y pinar en el monte, a veinte metros del punto
'anterior y tres del centro del carino se coloca el r-32; sigue el
lí: ite dirección Porte-noroeste por pared, (©() la esquina oriental
de la casa a unos treinta metros del anterior y tres del centro -
de?, carino se .coloca el P-33; sigue el límite dirección Coste-no
roeste, por pared, y en ?.a esquina orienta?, de la casa a unos
ciento setenta : otros del punto anterior y tres de?_ centro del ce.
•_-ino se coloca el P-34; sigue e?_ lím ite igual dirección, por la -
tachaba “forte de la casa que hace de límite ¿ por pared, a unos -
treinta metros de?, punto anterior en e?. cauce de la Cana?, de la -
Con que ta se coloca e?. P-35; sigue igua?- dirección, por pared, y -
encima de,la Bassa de la conqueta que queda dentro del monte a
unos^noventa metros del punto anterior se coloca e?. 1-3 ?; signe -
o?, lízuite dirección horo-este, por pared, a unos veiiuco ’.-etros -
del anterior se coloca el 1-37; sigue o?, límite dirección Cesto-
noroeste, por pared, s> unos Treinta metros leí anterior y tres
?.el centro del c¿j.ino se coloca e?. 1--30; en este punto cesa "Can
?é" y empieza predio "Can Cayeron rnco.uporándose el pro;piet¿:rio
3. Sebastián Capó Costero, sigue A', límite igual dirección, vege
tación le sembradura y plantación frutal en el predio y pinar en
el monte, por pared en na?, estafo, en una vaguada pequeña a unos-
cien metros .del anterior se coloca el P-33; sigue el limito direc
cien Oeste, por-(<<) puesto xivocda-‘•.ente "la esquina orienta?.
de la casa" o— p^rc ’'., unos cincuenta metros de?, punto anterior -
se coloca el F-40; ca: lia ligera' ente la dirección hacia o?. Sur,
por'pared, uT'.os sesenta metros de?, anterior se coloca e?~ T---41 °
cambio brusco de dirección, en este punto anterior, a cuatro me
tros se encuentra la salida d.e?. monte de?, camino de carro de Al
cudia a Col?. lain,po:c medio de bar_vera llamado, de Sa Pujado, si-

’v.e el límite dirección Norte-no roste, por pared der runda, a unos



2 ’:'JC ’’ ... ' otl'O© C'zl v,’’1 'mriOV SO CG?.OCú O1 P—¿2; Cd’S’ÁO UUSCO lo
iirecci '■ •■■ . ■ .. • • ■’. 5 or rest . le ... o 3& Linos

ic s ....• •’ ri ■• • ,. o< loca el P^43; cambio irasco -
lir col ’ oí sei tá o j te, le -
Lar la iei te ei una peq; eña livis ría j í vegetación de

pinar a a; s laé as í e la líi ea j a >i ; iei ta etros del an
t- se colu., el sigue la mis a i? oció) , por restos -
’e pared, unos ci?acu.e?-.ta --‘Otros "el anterior se coloca el P-45;
)j jste unto cesa ” Jan JaponetM 3? ei pieza predic "É ij >rrás } E -
corpora?? lose el propietario L. Loro: so Ierrer 7.orro? sigue el 11
: ite i "erección, ; or restos de pared, vegetación de pinar -
que i se bradura la Lacio £r tal e: el redio 3 inar ei
el :'.orto, a unos cicmto ochenta metros del anterior so coloca el
Tg¿\p„- / ia li ;era e t . le i: acción hacia el Norte, vegetación
He e ra y - 1 tación frut l1 ai an-donados en el predio y ma
torral en el monte, por pared lerruída, a unos ciento diez metros
del anterior se coloca en Peña de Cana Culera en roca de diez á -
veinte metros de altura y ext: orte d la cadena de rocas que

de el vértice así Lia ado hacia el monté el P—47; en
o; te ■ unto c e su ’r Ju j e rras11 y ©y 1 ni© su pro di o “C an Grand ” inc orpo-
r Indo ce el propietario ;• ?.ignel Jdattorell Sorra, sigue el límite

jíc • ste, por r 3. leri lída, vegetación de mato
rral a a: los lados de la línea, a uros ciento veinte metros del -

rior en la vaguada de la C n il de Ai ;ua Granada se coloca el-
-48; 3 ie i ual irección, por restos de pared, pasado el To-

rréni 3 rra oche etros leí cauce vegetación de sembra
dura y plantación frutal en el predio y matorral en el monte a -
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1 metros
y en

predio "Rota llueva
pora el propietari
do SigÚe el límire ¡J.irt?uu±uii ¿-¡urbe, pu±’ it;¡.7buo u/o paren, ve&crua-
ción de matorral a ambos lados de la línea, a unos ciento cincuen
ta metros del.anterior y sobre una roca fija e invariable de cua
tro metros de altura se coloca el P-52; sigue el límite dirección

>s del anterior so coloca el P-49
Joyo” propiedad de Prancisc.

■a nadie , c am
ed derruida, ..cion de sembradura ~j pía:

en el monte, a unos-ciento’
coloca el P-50;

olí de ITel.esihta
e coloca el P-51; cesa ”Can Ooyó” y

en el punto anterior cincuenta donde
’J. ' 3arto 1 orné 0 ánave s 0 ai. /o ornar, de sde
dirección forte, por r
mbos lados de la líne

sobre una roca f

ITorte-nereste, por restos de pared, a unos ciento ochenta metros.-
del anterior se" coloco el P-53; toma el límite dirección Noroeste,
por restos de pared, vegetación de sembradura’y pinos aislados en
el predio y pinar en el monte, en el borde occidental de la margen
del Torrente de las lontanellas a unos cincuenta metros del ante
rior se coloca el P-54; sigue el límite dirección Oeste-noroeste,
por el borde de la margen del torrente? a unos cuarenta metros del
anterior se coloca el P-55; sigue el limite dirección Noroeste, -
por la margen del torrente, a unos ciento sesenta metros del ante
rior se coloca el P-56;- cesa "Rota Nueva” empieza "Can Calet”,-
propiedad' de D. Juan Pons Tortella y se incorpora en su represen-.
tación b. Juan Saíort Solivaret, sigue dirección Porte-noreste <¡ f -
por la margen del torrente, vegetación de sembradura y plantación
frutal en el predio y pinar en el monte, por restos de pared, a -
unos cincuenta metros del anterior se coloca el P-57; sigue igual
dirección, por la margen del torrente,,a unos treinta metros del-
anterior se’coloca el P-58; sigue el límite dirección Noreste, -
por la margen del torrente 2r restos de pared, ayunos treinta^me-<-
tros del anterior se coloca el P-59; sigue el límite dirección Por
te, ñor la margen del torrente ¿- restos de pared, a unos sesenta-
metros del anterior se coloca el P-60; sigue el límite dirección-
aere ste ñor la margen ó.el torrente y restos de pared, ayunos cua
renta metros del anterior se coloca el P-61; sigue el límite di
rección Porte, ■ or 1.a margen Je.L torrente y restos de pared, a —
unos se sentó, metros del anterior se coloca el 1-62; en este punto
cesa "Can Calet” y empieza predio "Can Tacarixt<r propie- -



da? ”e o Juan Salort oliv.,.rct yá incorporado, entre los dos pre
'ios existo camino ele carro ele salida del 1 lonte llamado de Garba¿

Xudos, sigue el límite dirección Norte-nereste ,cruza el camino an
terior, or la mar. jen leí torrente, ve jet ^ción de Li ar a a ibo-s -7

s la líi a a os liéz i stros leí anterior se coloca el -
1 >■•''! ? sigue o?, lí ite dirección norte. on la : c,rgon dol torrente-
sipui lo por encima le una roca continua vertical q le ares a —
c 1 a 3 *a ice y frente a una roca grande fija» a inedia la era del
talud a moc sesenta Tetros del anterior so coloca el I-L4; sigua
el lí i.i irección Noreste con numerosas y pequeñas inZTesioi )Sj

( r la 1 arg 3 ú torrente si juiei lo or encina de una roca conti
vertical que arca la caída al cauce, a unos cuarenta metros

del anterior se coloco el P-55; sigue el línite dirección Norte,
-or la narren ; roce. igual a T. de los puntos anterior, frente a
la dirección de salida le va¿ lada leí : onte en la margen opue_s
ta al torrente a unos c Lento veinte metros del punto anterior se
coloca el P— 6; sigue el límite igual dirección que se traía, por

1 y ’ocí jual os untos-anterior, al terminarse
Lezc ' ared a unos cien metros del an

tortor se coloca ol , --Í7; signe el límite dirección Porte-noroes
te, por 1<_, : ur ;en Asi torrente y restos de pared, al empezar cal
is ' ' >ri le la pe idie te le la *gei a unos sesei ta etros del—
anterior se coloca el r-CG; cambio ligero dé dirección hacia el -
Oeste, por la margen reí torrente y restos de pared antigua, al -
pie de la calda de la pendiente de la margen a noventa metros del
anterior se coloca el r-G9; en este- punto termina el pinar en el
predio y empieza una coma de cultivo utilizada cono Vivero por el
Distrito forestal, sigue el límite igual dirección que se traía,
y desfe este punto está limitado en esta margen el cauce del to
rrente por un dique longitudinal de manipostería en seco por enci
na del cual vá el límite, se pasa por un.pozo adosado al dique ó-
muro y que queda el citado pozo dentro del monte, y desde aquí. -
apartándose del borde del /uro del cauce en el borde externo de -
la cuneta derecha de 'la carretera militar de Alcudia a Cabo Pinar
que entra en el monte y a catorce metros del borde occidental más
al Sur del 'estribo del puente sobre el torrente a unos cien metros
del punto anterior se coloca el P-70; cesa "Can Tacaritx" y empie
za predio "Can Ribas" propiedad de /.ion Juan Ribas Roca y no se in

■corrora nadie, toma el"límite dirección IT orté-noroeste, se cruza
la carretera antes citada playa rocosa a ambos lados de la línea,
a unos cincuenta metros del anterior a la orilla del mar y en un
entrante se coloca el EIQUET2 IT2 71.

£

Y dando por terminada la operación de^Z apeo del deslinde,
se extiende acta del mismo en único ejemplar/en dos pliegos de -
papel timbrado clase R números siete rmllones seiscientos sesenta
mil ciento cuatro siete millones seiscientos sesenta mil ciento
cinco, y leída de viva voz que es a los presentes se firma la con
formidad de lo arriba re sedado en Alcudia a veintiocho de julio -
de mil n o ve c i en tos c incuenta y tre so

DILIGENCIA: lio se presentan a firmar: R. Guillermo Alcover Coll
propietario de los predios "Lassa Blanca” y HCan Taulet11, que ha
asistido a la operación de deslinde de sus predios, zy en el curso
del deslinde en el primer predio ha hecho reclamación verbal sin-
ninguna prueba documental, testifical ó posesoria de hecho ni de-
derecho; y coincidiendo el. estado posesorio de más de treinta a os,
a favor del monte, y con el plano y descripción de rectificación
del catálogo de mil ochocientos ochenta y dos, se ha rechazado -
sin constancia en el acta. Sres. Herederos de R. Jaime Bisquerra-
propietarios del predio :!Can Roig,:, que á pesar de estar citados
no han asistido a la operación. I)£. francisca Gual Vilanova -pro
pietaria del predio "Can Goyo", que a pesar de estar^ citada no ha
asistido a la operación. R. Juan Ribas Roca propietario del predio
"Can Ribas", que a pesar de estar citado no ha asistido a la ope
ración.= ----- - - ~p- 7,- ;p ~ -
El Ingeniero: Victorino Eú.:ez.= Comisión del Ayt^.: Ramian .?anals=
Hay un sello en tinta violeta del Ayuntamiento do xxlcudia.= Rlz-
p rae tic o: francisco bluxá.= El Guarda -orestal: francisco bluxa== 



bu la Comisión del Ayt^., txubién finx. 1 ijuel Llompart.= propie
tarios y representantes: Jaime Oliver= Juana Jorró.= Juan fou.= -
Juan Sulort.= Lorenzo - error. = Ana Ploveu.- Juan/, Vilañova.= lodos
olios firmados y rubricados.= hay cuatro huellas dactilares- - -

POSTSCtlPTUB : i-o existen ene lavad os de propiedad privada dentro-
de los límites del monte; el enclave religioso Or torio y Casa ci
vil de Nu< Ira Se lora de la Victoria es propiedad del pueblo de —
Alcudia, según comunicación del Registro de Propiedad do Inca de
veintinueve de : arpo de mil novecientos cuarenta y nueve, y según

sta el vi ■. ' 111 Le t< confeccionado en treinta le
octubre da : 11 oc' cciontos : croata y tres.

lo existo:?. servidumbres a favor de particulares; existe -
servidum‘.-re : .arítirx te rioera en tres orientaciones; y servidur?.—
bre de defensa a favor del lavo de Cuerna con: paso por la carre-

>a i ilits le Ale i ia a Cabo Pi: r c > str ií la lurante la Cuejra—
] ti racic , j ocu ación e los zonas del monte fortificadas

las de Cal Pinar c i nsión de noventa y cincc Ha$. i >•
ta ca. ; de Cap Cross con nueve Haas, y cuarenta y tres es

lón t ral y r r ' r '■‘f , ' propietaria todos
1 >s"a rov chamientos, según acta de ocupación de tres de marzo dé

lientos cuarenta y ocho leventada uita notario.

■ Al • idic a ■ ■ le julio le ■ il novecientos cin—
ciento, y tres.- z ' «

I] geni Victorino Ilúñ.ez.= Comisión del Ayts.: Damián Va: a¡bs
y l’iguel Lloi a: o.= s tres firmados y rubricados.^ Hay un sello
ei tinta vi i q. dice : Ayuntamiento de Alcudia - Baleares
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Brúju3.a-ta-:• uimótrica centesimal 2? .'7* Ereithaupt ft Sohn Kassel
36372

CASSEL

con dos miras parlantes de dobles centímetros*

TffigQDO DE IBVANTAI-1IENTO

Se ha aplicado el ele estaciones alternas*

Declinación magnética apro ¿¿imada, media de España,

12° 55ri

en el año actual:



REGISTRO DE CAMPO

Estad onos
Puntos

Observados
£ N G U L Ó S

Horisor.al Vertical

A Piquete 1 142,90 100,98
n P. 2 43,85 99,10
1; a. 355,50 104,26
B a 155,40 98 ¿97
u b 354,35 92,50
0 b 151,80 103,35
1: 0 357,90 93,44
B c 150,50 90,76
1: P. 3 14A-00 95,00
« d 349,60 111,59

d 150,98 8l,96
t? P. 4 315,80 99,50
1! 329,50 94,16
P e 107,60 99,18
11 P. 5 110,08 98,16
II P. 6 198,05 98,63
II p. 7- 275.80 78,72
G P. 7 57,42 107,85
11 P. 8 73,85 102,37
n P. 9 225,38 94,10
lí Pe 3 64,63 92,74
1; P. 10 237,60 108,61
I P. 10 50,75 91,00
11 p. 11 150,45 98,17
11 Po 12 245.00 97,77
;i P. 13 255,95 90,39
J P. 13 77,00 95,38
II P. 14 176,65 113,09

P. 15 265,10 99,42
K P. 15 185,05 99,59
t* P. 16 283,00 96,48
L P. 16 95,50 98,64
fi P. 17 186¿10 99,89
5} p. 18 285,80 99,67
H P* 13 130,45 96,76
;; P. 19 145,64 104,39
i; P. 20 302,10 96,78
11 P. 21 307,55 96,80

N P. 21 137,40 96,08
1! P. 22 194,70 100,05
{? a 345,00 101,18
0 n 165,05 103,61
II P. 23 246,45 114,50
II G 354,20 99,30
P 0 110,65 105,22
II P» 24 114,60 106,25
11 P. 25 214,55 98,7 4
11 P. 26 247;75 105,60
11 p 315,20 96,57
Q p 148,95 104,43
II p t 27 165,55 103,50
t: P. 28 343,50 96,95
R P. 28 162,45 96,44
II

5 P. 29 194,50 95,78
;i P. 30 366,00 98,13
s P. 30 120,30 104,10
11 P. 31 124,45 107,57
1! P. 32 166,40 108,00
11 P. 33 331,00 97,36
T P. 33 119,95 99,8711 X.u 318,65 100,00
u t 137,60 100,00
11 P. 34 148,30 100,96
11 P. 35 268,75 109,97
11 u 323,05 98,56

•V 11 130,55 102¿46
II P. 36 169,55 107,12

Distancia
Hori zonial Qb sa ryac i one s

55,87

5,97
30,00

21,00
43,62
26,65
86,42

70,05
17,00
oe. 17
84*00
81 ,60
4,20

9,84
23,00
96,00
84,00
25,00
24,00
18í54
86 ¿00
38,00
24,70

7
48

6
129

46
2116;oo

125,69
16,92
31,92
63,84
67,74
7,00

60,00
13,55
32,28
50,00

. 51,66
49,51
2,00i-7 r?

l¡

63,81
79,6i

32,00
1,70

39,82
56,00
78,91
73,80
57,39
18,61
9,94

3,50
26,00
80,16

123,37
,28
,00
,00
,69
,00112
¿30



VerticalEstaciones

105,50

224,50P

312,15

d

00

265

<>1

P
P

52
53

P
P
p
P

46
47
47
Af>

6
221

P.
P.
P •
pe
P.

Puntos
Observado

49
50
50
51

54
55
56
56
57
58
59
59
60
61

Distancia
Horizontal Ob se rvac i one s

62
63
64
65
65
66
66
67
68
68
69
70
70
71

Palma

33,73
29,89
22,00

80
20

,15

P,
P.
P.
P.
P.
P.
P.
P.
P.
P,
P.
P.
P.
P.

P.
P.
P.
P.
P.
P.
P.
P.
P.
P.
P.
p,
P.

A N G U
Horizontal.

,77
,47
00
62
80

,35
,00
;00

. j i oo
18,72

P.
P.
P.
P.
P.
P.

, i
,75
,90
,90
,09
,10

,60
,71
,02
,04

146,71
39,86
13 “
30

186
59,
20
12
36

106
45

,85
,50
i95
,78
,14
,28

102,54
105,34
105,36
96,80

110,18
117,20
105^19
116,28
102,72
98,94

102,78
100,00
95,00

104 ,c:.
105 ‘
95

,50
,05
,45
,60
,75
55
55
65
85
25
60
50
60

154,40
39,83
11,81
51,43

131,48

140,45
43,00

346,25
356^90
201,60
149,85
23,80

368,50
198,90
212,60
113,90

15,20
264,40
242 “*
218

12
26

193
26

191
93

383,
174,
396 i
374,
313 j
36y,80

de Mallorca

57-62
67; 52
20,40

114,71
11,00
61,36 _

<SA-o S -■’?<
de 1.953>

37
38
38
39
40
41
41
42
43
43
44
AZ.

45
45

11
ti

Í1

11

IT.
n i
II

°1
11 I

V
II

X
II
i!
11

Y
11
11

Z
11

A1

b
b
II

E..
11 1

II

“11t I

1)

II I
ti

b
II
11

I.
II1
11
II

J1
ti

99
107
103

94
96

100
106
105

98
102

98
99

104
87

110
103
102
103,11

septiembre

216;50
306,10
133,95
134,90
237,50

7,94
28,00

134,00
43,70
19,86
79,80
81,87
16,72
51,66
44,94
14,00
40,00
18,00
76,00
91,45

207,35
13^20

206,10
302,40
372,50
246,25
l6j70
24,10

57,56
94,00
27,00

100,00

100
106

88
110,85
108 "
106;67
82,46
83,60

111.97
103,67
113,48
108,31
101,10
94,91

102,68
103,79
102,06
97,85
-’,48

,64
,18
,32
,19
,50
,77
,58
,70
,00

347,15
210.80

y1J1

40,73
123,29
68; 83
38,60

166,00
124,00

i
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INSTHJLWTO EJiPTáJADO

BráJula-taq.uimó trica centesimal P,V.\ Breithaupt & Sohn ICassel
36372

CASSEL
con dos miras parlantes de dobles centímetros.

MúlODO DE hdTOITT-Aj.lENTO
Se ha aplicado ol de estaciones alternas.

Declinación magnética aproximada, media de España, en el año actual:



REGISTRO DEL PERIILETRO DEDUCIDO DEL REGISTRO DE CAMPO

Alineación Rumbos
Distancia
Reducida Observad ene a

1
2
3
4

- 3
- 4
- 5

- 9
- 10

6-7
7-8
8
9

10 - 11
11 - 12
12 - 13
13 - 14
14 - 15
15-18

18 - 19
19 - 20
20 - 21

- 22

24
25

- 61
- 62
- 63
- 64

30
31
33
33
34
35
36
37
38

~ 24
- 25
- 26

- 28
- 29
- 30
- 31
- 32
- 33
- 34

21
22

- 36
- 37
- 38
- 39
- 40
- 4140

41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52

- 43
AZI

- 45
- 46
- 47
- 48
- 49
- 50
- 51
- 52
- 53
- 54

54 - 55
55 - 56
56 - 57
57 - 58
58 - 59
59 — 60
60
61
62
63

96

,91
,7?

53,52
45,54
53,43
70,91
93,33

118;7O
156;18
159,20
156,04
152,66
146,37

397,94
367,75
37,90
81,59
41,41

377;85
23,73
52,04
11,03
362,06

392,44
311,55

126,72
125,40
114,09
107,77
112
71,
83,38
85,""
57,
73,22
15,03

149 9754^48
51,89
41,48
29,32
88ij>20
58,33
81,96
85,35
75;62
48,50
75;54
66i8l
91,83

101;49
37-5,99

67 i 00
5,48
7,83
4,36
6,47

364,44
378,71
384,69

61
81

,40
,78
,70
,24

,45
,83
,37
,82
,6j
S5?

31
180
34,_.
92j84
19,"
27
90
48
66
65
50; 50
54,30
51,94
“~,76

,02
,73
,09
28
82

32,08
313;89
174,53
83,47
80,91
48; 60
25;29
60,64

111,28
66,74
25,80
54,62

47,32
129,63
45,66

116;07
109,31
46,53

178
111
104
223
179,
45,

148,26
179,50
41,53
32,74

155,87
47; 81
28; 18
29,56
62; 74
48,47
64,70
12,63
36,91

63,65
82,14
60,50

121,20
69,58
48,76
35 ‘
12



Alineación Rumbos
Distancia
Reducida Observaciones

64 - 65 368,05 43,16
65 — 66 399,06 118,20
66 - 67 7,31 100,03
67 - 68 17,82 57,94
68 - 69 20,63 87,17
69 - 70 30 j 45 95,81
70 - 71 20,38 55,52
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= INFORME DE LA SECCION =



i/a.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

INBORTE DE LA SECCION

sobijo

DESLINDE ADMINISTRATIVO del monte de U.P. 3 "LA VICTORIA"

do propios dol pueblo de Alcudia.

AríTIJCEDENTES ? Aprobado por el Ministerio do Agricultura en

comunicación do 5 do marzo ¿lo 1.953 propuesta do deslinde y hechos

los anuncios reglamentarios para efectuar ol mismo, on el B.O. de -

Balearos n« 13.489 do 28 de abril, so anunciaba un plazo do dos me

aos para la presentación de documentos por los propietarios colindan

tos ó de enclavados y do tros meses ó sea ol día veintiocho do julio

para realizar ol acto dol apeo. En ol plazo dado no so presentó nin-

gún documento, y asimismo por el -^.0. do Baleares n^ 13.503 do 30 de

mayo se anunciaba hora y lugar dol principio de la operación, y ol -

17 do julio por intermedio de los Ayuntamientos se oitaüa individual

monto a todos los propietarios.

APEO? Se empezó on ol lugar y hora señalada,y ante la falta

total do documentos do los propietarios colindantes, nos hemos guiado

por? Plano levantado en los^Trabajos do rectificación del catálogo de

montes públicos el 9 de diciembre de 1.882,' restos de pared a canto -

seco do.antigüedad sobro 100 anos,-y por tanto anterior al levanta

miento socalado,asesorados por ol práctico más antiguo do la loca

lidad,y la descripción do su inserción on ol vigente Catálogo por R.O.

de 29 de novionbro do 1.927, anunciada on ol B.O. do Baleares número 

953'7 do 28 do enero de 1.928.

En ol curso dol apeo, no so prosentó más que la protesta ver

bal do D. Guillermo Alo over Coll, propietario dol prodio ‘Bassa Blan

ca”, alegando que desdo ol piquete n$ 3 al nü 4 on que termina do lin

dar con ol monte público, so introducía le?, línea en su propiedad un 



- 2 -

pequeño entrante quo empegaba a ©ero en el punto tres y en su punto

medio llegaba a sois metros do altura para morir a oero en ol punto

cuatro - on total cinco áreas y veinte centiáreas do pinar y que

estaba marcado por una línea do piedras en forma do oimiento resto

do pared antiquísima según le había dicho ol anterior propietario -

do la finca; como no presentaba documento de posesión alguna, y coin

cidía el o otado posesorio a favor dol monto con el Plano y descrip

ción do rectificación dol catálogo do *1.862, no pudo admi tirso la -

constancia de su protesta on ol acta do deslinde levantada; y se -

adoptó la línoa resellada on ol acta y plan¿>-

En ol acta se han reseñado los nombres por los típicos del-

lugar, aliñoaciones rectas do piquete a piquete por su orientación 

apro:d.mada, y con error menor do cuarto de cuadrante, distancias en

pasos y que al reducirlas a metros según se reseña en el acta, pre

sentan un error menor de diez metros cada una.

El levantamiento topográfico do la línea descrita en el ac-

soEn ol piano

1.010,36 Has.; y

hace constar la cabida total publica que os

la línea do límite no presenta diferencias con -

la descripción dol catálogo do 1.927? únicamente la de ser su cabi

do ha idealizado por ol método de itinerario por estaciones altor

siendo posible el de recíprocas por La falta do visibilidad

los cultivos de sembradura y plantacióñ frudc

da ligeramente superior en 0,36 lias, y que por otra parte, coincide

con la que se reseña en ol plano levantado en los "Trabajos de rec

tificación del Catálogo do 9 de diciembre de 1.882”.

lío existe ningún enclavado ni servidumbre a favor do parti

culares; existe servidumbres marítima do ribera on tros orientado—

nos, y do defensa cons paso por la carretera militar do Alcudia a -

las fortificaciones enclavadas on ol monto, y de ocupación do dos — 

sonas a favor del llamo de Guerra.

Y creyendo haber realizado ol deslinde en todos sus aspectos

do acuexdo con la Legislación vigente, emitimos el preceptivo Infor

me on ol sentido de

PROPONER, so adopto como límite entre ol monto público y los predios 
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particulares, la línea descrita literariamente en ol Acta del apeo

levantada el día 28 do julio, y gráficamente on el Plano confeccio

nado tomando como vértices loo piquetes colocados on ol terreno al

realizar su apoo, y cono alineaciones loo segmentos do recta entre

cada dos consecutivos, y que lio va focha do 28 do septiembre j arabos

documentos fecha del año en curso.

Palma do IMlloroa, 28 do septiembre do 1*953t



Adjunto tengo el honor ele en-
tregrr a VeS» el expediente com
pleto de la Sección del ".Deslinde
adrd nis tr¿;tivo dol monto do u*r.
nQ 3? LA VIC^OLLA de loo propios
do 11cLidiaí:9 y ■iue consta de:
1} tCTA 035 TíbiSLTJiDB.
2) ?.!.•■•‘10 10.l’0Cr .A?lJü con su regis

tro de o?‘ppo y deducido del pe—
rómetro.

3) IITIOB?.® • e la seccrLÓn.

‘j-jeniero -Je.S’o de ente ‘Distrito .lorojtal.



= DISTRITO FORESTAL DE BALEARES =
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.a - Toléf. 17 4 40

PALMA DE MALLORCA

SU REF

ASUNTO:

SU ESCRITO N. REF.

COPIA DE UN DOCTWNTO

Hay un membrete con el Escudo Nacional que dice: MINISTERIO
DE AGRICULTURA.- DIRECCION GENERAL DE MONTES? CAZA Y PESCA FLUVIAL. -
Examinado el expediente de deslindo del monto denominado "La Victo
ria” nfí 3 del Catálogo de los de Utilidad pública de la provincia —
de Baleares? perteneciente a los propios de Alcudia? sito en su tér
mino municipal.*- Resultando que formulada por la Jefatura del Dis
trito forestal, de aquella provincia, la Memoria preliminar y presu
puesto de ejecución?" y autorizada por 1.a Dirección General de Mon
tes la práctica del deslindo se procedió por aquella a publicar en
el B.O. de la provincia? el oportuno anuncio? en el que* se fijaba -
el plazo durante el que podían ser presentados por los interesados
los documentos acreditativos de sus derechos? sin que durante el in
dicado plazo fuera presentado documento algunoResultando que por
nuevo anuncio en. el 13.(1 de la pxovincia, se fijó el día, sitio y -
hora en donde debían dar principio la operación de apeo, efectuánd£
se también la exposición de los edictos en la Alcaldía, y las cita
ciones previas a los interesados.- Resultando que en el día y hora.
señalados se procedió a uniciar el apeo del perímetro exterior’ del
monte, con asistencia de la Comisión del Ayuntamiento propietario y
de los interesados colindantes 9 .que figuran en el acta, ateniéndose
el Ingeniero operador, a falta dé documentación de los interesados
a los datos existentes de posesión, puestos de manifiesto en el pía
no que para la rectificación del Catálggo fué levantado en el año —
1.882, que había servido a la Administración forestal para, fijar el
monte, asi como a las señales que sobre el terreno determinaba los
restos de una pared antiquísima, levantándose sin más protestas que
la formulada por D. Guillermo Aleo ver Gil, propietario de la finca
denominada ”Bassa Blanca”, entre los piquetes 3 al 4 ale¿;ando que -
con la línea levantada se segregaba de su finca una parcela de te
rreno de 5’20 Ha. de extensión, pero sin que se presentase documen
tación alguna que justificara su pretensión por lo que no pudo ser
atendido.- Resultando que elevado el expediente a la Jefatura del -
Distrito Forestal procedió esta a dar vista del expediente, publi—
cando ,en el B.O. de la provincia el correspondiente anuncio, no pre.
sentándose en el plazo señalado más reclamación que un escrito de —
De Jaime Rotger Nadal, como mandatario verbal de De Guillermo Aleo-
ver Gil reproduciéndose las manifestaciones hechas durante el apeo,
sin acompañar documentación alguna, cuya reclamación fuá informada por
la Abogacía del Estado, proponiendo su desestimación.- Resultando -
que la Jefatura, en su informe, se muestra conforme con la operación
practicada y propone la aprobación de la misma, asi como la desesti
mación de la reclamación presentada.- Resultando que &n el dictamen
emitido por la Sección del Consejo Superior de Montes, se hace -
minucioso estudio de la marcha seguida en la práctica del deslinde
de aue se treta asi como las reclamaciones habidas durante su eje
cución, mostrando su conformidad con el trabajo realizado y con las
decisiones adoptadas en lo que a reclamaciones se refiere por lo que
estima procedente la aprobación de dicho deslinde en la forma llevada 



u, efecto, debiendo desestimarse la reclamación presentada.- Conside
rando que en la tramitación de expediente se lian cumplido los pre—
ceptos reglamentarios publicándose los puceptivos anuncios y edictos
y hechas laé notificaciones a los interesados.------- ----- -----------  - -
- - - - Considerando que en las operaciones de apeo, se ha atenido -
el Ingeniero operador al mantenimiento del estado posesorio que so
bre el terreno viene ejerciendo el juntamiento propietario y manta
nido por la Administración Forestal, ateniéndose al Plano de Recti
ficación del Catálogo levantado en 1.882’que ha servido en todo mo»
mentó de norma, desde tal dilatada fechan para fijar las líneas di
visorias del monte,.- Considerando que la reclamación presentada du
rante el período de vista por D. Javier Rotger Nadal no debe sér te
ni da en cuenta, por no acreditar de modo alguno la representación -
de dice ostentar de D. Guillermo Alcover Gil y no justificar con —
prueba alguna su pretensión^ y estar además en oposición a lo que —
figura en el citado pleno de rectificación del Catálogo.- liste Mi
nisterio ha dispuesto de conformidad con el Ingeniero operador, Je
fatura del Distrito-Forestad de Baleares y Sección 1^ del Consejo -
Superior de Montes y Asesoría Jurídica, aprobar el deslinde del mon
te denominado 2La Victoria" nfi 3 del Catálogo de la provincia de Da*
leares en la forma en que ha sido realizado, con sujeción a las ca
racterísticas que figuran en el plano levantado, desestimándose la
reclamación presentada, y comprendido bajo las siguientes caracte
rísticas?.- Pertenencia y término municipal...... Alcudia.- Límites:
Norte.- Con el mar Mediterráneo.- Este.- Con el mar Mediterráneo.-
Sur.- Con fincas particulares del término de Alcudia.- Oeste.- Con
mar Mediterráneo y fincas particulares.- Cabida total.- 1.010,36 -
Ha..- Id. pública.- 1.010,36 Ha..- Lo que de orden del Exorno. dr.
Ministro de fecha 24 de los corrientes comunico a V.S. para su co
nocimiento, notificación a los interesados y demás efectos.- Dios
guarde a V.S. muchos anos..- Madrid, 31 de julio de 1.954.- EL DI
RECTOR GENERAL.- Firma do.- Ilegible.- Rubricado.- Hay un sello cir
cular en tinta violeta en el que se libe: ..... MONTES, Ca3a Y PESCA
FLUVIAL....- RIO DE AGRICULTURA.- Al pié: 31% Ingeniero Jefe
del Distrito Forestal de BALEARES.- Hay un sello ovalado en tinta -
roja en el que se lee: MINISTERIO DE AGRICULTURA.- 4 - AGO. 1954.-
SALIDA.— Hay otro sello cuadrangular en tinta violeta en él que se
lee: Distrito Forestal de Baleares.- 7 AGO. 1954.- Entrada N2. —
2050.- Ambos sellos en el anverso y ángulo superior derecho del es
crito.-

ES COPIA que concuerda en un todo con el documento que se
custodia en los Archivos de este Servicio.

Palma de Mallorca, 21 de diciembre de 1 .966.



• 2 - FE?. 1954 ’
i* •

Iltmo. Sr.:

l/a
Rectificado según ordonaha en su

oficio de 2.i de diciembre de 1.953, y en
cumplimiento del art-^ n& 2b de las Ins
trucciones de 17-X-1 .925, edjimto tengo-
el honor do elevar a V.I. el expediente
de "Deslindo administrativo del monte de
u.p4 n" 3 LA. VITORIA de propios de Al
eadla” terminado en este Servicio 9 y que
consta de cuatro carpetas:
1) Pre limJ.naro s .
2) .Acta de apeo; Plano topográfico, é In

forme de Sección.
3) Período de vista.
4) Informes de: Abogacía del estado, y Je

fatura•

'Dioc -juerde V.I. muchos años.
pelma c.e- lAcllorca, 2 de febrero de 1954.

ritmo. Sr. Director General de Tientes,
fluvial.

Casa y Pesca

MADRID



■w’

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES.

CAZA Y PESCA FLUVIAL

laminado el expediente de deslinde del monte denominado ”La Victo.
ria” n~ 3 del Catálogo de loo de Ut.'li ad pública de la provincia de -
Breares, pertenecien e a los pro. ios dé Alcudia, sito en su término -
municipal.

He su 1tundo uue formulada por la Jefatura del Distrito forestal de
aquella provincia, la Memoria pre. iminar y presupuesto de ejecución, y
autorizada por la Dirección General de Montes la práctica del deslinde
se procedió por aquella a publicar en el B. 0. de la provincia- el -—
o ortuno anuncio, en el que se fijaba el plazo durante el quepódían —
ser presentados por los interesados los documentos acreditativos de —
sus derechos, sin que durante e. indicado plazo fuera presentado docu
mento alguno•

Resultando que por nuevo anuncio <n el B. ü. de la provincia, se-
fijó el día, sitio y ñora en donde debían dar principio la operación -
de apeo, efectuándose también la exposición de los edictos en la Alcal
día, y las citaciones previas a los interesados.

Resultando que en el día y hora señalados se procedió a iniciar —
el apeo del perímetro exterior del monte, con asistencia de la Comisión
del Ayuntamiento propietario y de los interesados colindantes, que figu
ran en el §gta, ateniéndose el Ingeniero operador, a falta de documen-”
tación de los interesado., a los d.dos existentes de posesión, puestos ce
manifiesto en el plano que para la rectificación del Catálogo"fué levan
tado en. @2. año 1.882, que había servido a la Administración forestal -
para fijar el monte, así como a las señales que sobre el terreno deter
minaba los restos de una pared antiquísima, levantándose sin más protes
tas que la formulada por D. Guill rmo Alcover Gil.,. propietario de" la ~
finca denominado “Bassa Blanca", entre los piquetes 3 al 4 alegando —
que con la línea levantada se segregaba de su finca una parcela de te
rreno de 5’20 Ha de extensión, pero sin que se presentase documentaciú
alguna que justificara su pretensión por lo que no pudo ser atendido.

Resultando que elevado el expediente a la Jefatura del Distrito Do
restal procedió esta a dar vista del expediente, publicando en el B.0.~~
de la provincia el correspondiente anuncio, no presentándose en el pla£
zo señalado más reclamación que un escrito de D. Jaime Rotger Nadal,-
como mandatario verbal de D. Guillermo Alcover Gil reproduciendo les -
manifestaciones hechas durante el apeo, sin acompañar documentación al
guna, cuya reclamación fué informada por la Abogacía del Estado, propc>
niendo su desestimación.

Resultando que la Jefatura, en su informe, se muestra conforme con
la operación practicada y propone la aprobación de la misma, así como-
la desestimación de la reclamación presentada.

Resultando que en el dictamen emirido por la Sección del Conse
jo Superior de Montes, se hace minucioso estudio de la marcha seguida-
en la práctica del deslinde de que se trata así como las reclamaciones
habidas durante su ejecución, mostrando su conformidad con el trabajo -
realizado y con las decisiones adoptadas en lo que a reclamaciones se-
refiere por lo que estima procedente la aprobación de dicho deslinde en 



la forma llevada a efecto, debiendo dese./üi? -rse 'Lo. reclamación presen
tada.

Considerando que en la tramitación de expediente se lian cumplido-
ios preceptos reglamentarios publicándose los preceptivos anuncios y -
edictos, y hechas las notificaciones a los interesados.

Considerando que en las operaciones de apeo, se ha st enido el Inge.
niero operador al mantenimiento del estado posesorio que sobre éL terre
no viene ejerciendo el Ayuntamiento propietario y mantenido por la Ad
ministración forestal, ateniéndose al Plano de Rectificación del Catá
logo levantado en 1.882 que ha servido en todo momento de norma, desde
tal dilatada fecha, para fijar las líneas divisorias del monte,

Considerando que la reclamación presentada durante el período de
vista por D. Javier Rotger Nadal no debe sor tenida en cuenta, por no-
acreditar de modo alguno la representación de dice ostentar de D. Gui
llermo Alcover Gil y no Justificar con prueba alguna su. pretensión, y-
estar además en oposición a lo que figura en el citado plano de rectifi
cación del Catálogo.

X

Es..e Ministerio ha dispuesto de conformidad con el Ingeniero ope-
' rador, Jefatura del Distrito forestal de Baleares y lección 1^ del Con
seJo Superior de Montes y Asesoría Jurídica, aprobar el deslinde del - ¿
monte denominado 21a Victoria” n^ 3 del Catálogo de la provincia de Ba
loares en la forma en que ha sido realizado, con sujeción a. las carac
terísticas que figuran en el plano levantado, desestinaSdose la reclama •
ción presentada, y-comprendido bajo las siguientes características:

Pertenencia y término municipal Alcudia
Límites:

Norte.- Con el mar Mediterráneo
' Este Con el mar Mediterráneo

Sur. .- Con fincas particulares del término de Alcudia.
Oeste.- Con mar Mediterráneo y fincas particulares.

Cabida total 1.010,36 Ha
id. 'pública 1.010,36 Ha.

Lo que de. Orden del Exorno. Sr. Ministro de fecha 24 de los corrien
tes comunico a V. S. para su conocimiento, notificación a los interesa
dos y demás efectos.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal de BALERARgg



■ 0.2 feo'a 31 ;■ lio '.di o el litro. dr. )iractc«r General do 7‘0xi-
icn .;...; . • A-oc?>a cl’od/.l ü¿ax, lo .< c si no:

j1 /' n' ol crv ”7" ’o ’7o '•?. ’.'l oortc rdor:O’ C t' o r’Za
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: elé-’-xo ar.asLco ■. 10 2/!'''j¿ci\dO3J

lio.: 11 ...do ¿i .a al :í¿. ; lox7i. co',ala.?3o se pjooG.leó a iniciar ol
a oo el ¿o’fete o::tc:.ioxí del oreo, af‘7s?toiiale do ,oriM&a Col

lento re ‘iotaalo ¿ loo 1 .-fj • o.' a-p/.l: ■ . 1 íirr.i G¿2
ol scta9 aucsláxxoo ol lajc.aloe-o opee-.'-.nr3 a C 11?, de dooíiXaetQoión do
1m ii .. ©0 idos •- lo • oe o i .:..... tes >o .c 6nt de . .lllosóo
on ol pl-.jno ■? o par la r ^oélCioaeZón del ¿k.*'/‘Lojo £" - 2o or¿ al -
<'..‘.o l®cíC2. eso ?_./. £?, ejL-eldo ■?. 1ú A’- -■•ase ón :-oi?cot:.l paxv, "i¿ar ol
n:r.to? . ■■.:■ 7; •.- c: r. i '?, so’aiorj ¿ p noCro ol terreno doéoieji'..':.;a las restos t
do xí¿ parad ...i. í:j, ioira^ lova-?;t-ár/3ooo ci protoü’sac txuo la forai-iada.
n©r • ..¿./a. loowr ’i?.? prc Let lo de la finca "Bausa 31anea% cxC
Ico ;;>i¿ etc.s 3 .,ü. 4 alo 'o sor La ¿roa le-axtadíí no lo -
o.: 11: ¿a ’-na x-,xola ’.c da í?32O './•» 2? or.tors? ór.? pero sin cv:a se
prora. L.-,c ¿-o’j'L o .t.-..o’.ó_- álj.'.xi s c i :. prsníx.'l&i poi 16 .7.10
12 a p ■ á 1C o £;c 11 aX: 2 i 5 O»

xraeldai’.: alo d, a on iao o^iueioncs do apeo, co iiu atenido ol in«
jenior© opoxtidor al to rxrrf?:.riaionto .'.ol catado pocosionnrio 1 -o 

doalir.de


ve el te'o'.:c vieee o^ewie •":- el lor.to ironiotaiio y mntGnion-
':o pox la Al r.r ■.;■■ ’ > .'os.'osv^l, vi - 1' ■ c 1 .'. ,::c> Je I¿ce 1'.i;ove\ü:i
•el i'i2.o;;o le-.cvtf'.'o or 1.C31 -c ■■ ooz-tido c" Solo ovonto Jo norae,

deede ti'.l C.1 '•■? ■■ :1OC'' a, lac 'i ll'.’leoiá: o 'Al ■ x’.éo»

Sr. D. Guillermo Aleover Gil Alcudia.
Sr. Guarda Forestal del Estado. Alcudia.
Sr. Alcalde presidente del Ayuntamiento.Alcudia.
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Distrito Forestal de Baleares

AMOJONAMIENTO ADMINISTRATIVO
DEL

MONTE Na3- ”LA VICTORIA”
DE LOS PROPIOS DE ALCUDIA

AÑO 1957



= DISTRITO 70RLSTAL DV VALSARES =

VIOTOl'I/.15 I)j



SUBDIRECCION DE MONTES Y POLITICA FORESTAL

SERVICIO ESPECIAL DE DESLINDES

Y AMOJONAMIENTOS

Examinado el expediente de amojonamiento del monte denominado t#La Vio
toria’£, nfi 3 del Catálogo de los de Utilidad pública de la provincia de Ba
leares, perteneciente a los propios de Alcudia y situado en su término mu
nicipal .

RESULTANDO que al sor autorizada la práctica del amojonamiento del -
citado monte, cuyo deslinde fué aprobado por O.M. de 31 de julio de 1954,
se publicó el preceptivo anuncio en el B.O. de la provincia y se cursaron
comunica clones para el debido conocimiento de los interesados.

RESULTANDO que al efectuar el replanteo de l&s líneas establecidas -
en el deslinde, fueron colocados 23 hitos del segunde orden; 5 intermedios;
8 indicaciones en roca viva y otres 5 en mampuestos o sillares, sin qj. e —
surgiesen dificultades ni se formulasen reclamaciones en contra de la actia
ción seguida.

CONSIDERANDO que el expediente ha sido tramitado dando cumplimiento
a cuanto previenen las disposiciones vigentes en materia de amojonamia ntos
de montes públicos, con las reglamentarias publicaciones en el beo# de la
provincia y remisión de comunicaciones para el conocimiento de los intere
sados y que con el trabajo realizado se ha materializado sobre el terreno
cuanto establece el plano del deslinde del monte quedando debidamente cum
plimentada la O.M. aprobatoria del mi-sno.

Este Ministerio ha dispuesto, a propuesta del Servicio especial de -
Deslindes y Amojonamientos, de acuerdo con la Jefatura del distrito Fores
tal de Baleares y Asesoría Jurídica, dar por bien ejecutado el amojonamien
to del monte nLa Victoria’1, n2 3. del Catálogo de la provincia, pa rtenencien
te a Alcudia, en la forma realizada.

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Ministro de fecha 18 de diciembre úl
timo participo a V.S. para su conocimiento, notificación a los interesa-^
dos y demás efectos.

Sr. ingeniero Jefe del

a V.S. muchos anos
de enero de 1.958
IREC

distrito Forestal de BALEARES.-
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ld;ívnto tengo el honor do elevar
'\S<. :ri: yodiento de r.no jonemiento Ad

: • i.; i stra* . vo de 1 i 'or t r. núm • 3 "LA 3JTC—
n:O.VIA,f cIp :.or.j propios ¿lo ese Ayuntamien
to.

Lo uc coviunico a V»S. para su —
conoeii.lauto y traslado a los propieta
r¿».os coll?’dc nte s.

Dios ;n-n le nuohos ¿<íos.
18 ( Q enero de 1»958«

í>EÍ'OR ALO ¿ ED1: PK-JSUWLIE T> CL AYWA'lin TO .DE

ALCUDIA



Q/KiniótcUG t/c <2¿éyticn/twict

^¿lección ^eneiaí de Q/líonteó, ^toa-xa

y $e¿ca $?u,via/

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA

FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

J-EJUTURA-

SECCION

Adjunto ton ¿o el lionoi? de
olevor :• V. S* íuZOJOMííIJIETTTO d
monto n° 3 Lu VICTORIA del un
do alcudia, cu. ti’i L.itc c ion ro-
¿•l<.;lJOL.;t¿:rÍ- e

Dios ¿uu.x'de s 7. o» muchos años.

INGÜTJT¿BD JJ?2 DDL DISxUTl’G FCBES'idL DB BALEARES e

J

o o



Para su do oído conocí< lento v nombra
miento de Comisión Que asista al'acto, ■
por ol presento se le notifica que el
«día 15 de marao próxii o se procederá por
este 'distrito Poro atalucen arrollo a lo
legislado ,a la , opera oi or de aiao.jonanie ri
to del norte p&íico . .^ 3 denominado "LA.
VTCT^HI/.,Í de los propios de ese Ayunta-
jd.CL.tO o

11 mismo tie;-po le adjunto a Vd. ofi
cios dirigidos :i los propietarios ooün-
dí.'ntQs para que sean entro^-'dos a los in
tere saó. osantes del próxl;- o día 14 y cu
ya relación al dorso se o spe álfica, do «•
■friendo devolvorre los duplicados con la
■ '. '-7 r’lo ellos»

Sr.Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Alardia



o/Kinbtetia de Qjdyucuftuia

^¿lección f-Zenei-al ele q/Kanteó, (oax.a

y. oHeóca <¿l/uidal

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA

FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

jefatura Para su debido conocimiento y asisten
cia al acto si lo encuentra procedente,
por el presente se le notifica que el
día 15 de marzo próximo se procederá por
este Distrito forestal,con arreglo a lo
legislado,a lazoperación de amojonamien
to del monte púolico n2 3 denominado”La
VICTOREA11 de los propios del Ayuntamient
de -Alcudia en su colindandia con Is fin
esa de su propiedad llamadasnBASSA BLANCA
y "GF'Ae TEULET*.’

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma’ lía llore a ,9 febrero 1.957

Sr.D.Guillermo Alcover Coll,



oAtintitedo de. QJ^yúcu/tu ’ia

oAtoníeó, ^¡Oaxa

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA

FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

jefatura Para su debido conocimiento y asisten
cia al acto si lo encuentra procedente,
por el presente se le notifica que el
día 15 de marzo próximo se procederá por
este Distrito forestal,con arreglo a lo
legislado,ala operación de amojonamiento
den monte público n2 3 denominado ”LA
VICTORIA" de los propios del Ayuntamien
to de Alcudia en su colindancia con la
finca de su propiedad llamada;”CA SES
CARACOLAS”.

Dios guarde a Vd. muchos años.

Sr.D.u-abriel Torres Cerda



SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA

FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Para su debido conocimiento y asis
tencia al acto si lo encuentra proceden
te,por el presentarse le notifica que el
día 15 de marzo próximo se procederá por
este Distrito xorestal^con arreglo a lo
legislado,a la Operación de amojonamien
to del monte público n2 3 denominado "LA
VICTORIA*1 de los propios del Ayuntamientc
de Alcudia en su colindancia con la fin
ca de su propiedad llamada:"CA SES CARA
COLAS”.

Dios guarde a Vd. muchos arios.
Palma Mallorca,9 febrero 1957

Sr.D•francisco IJir Crespí



•r

oAtwiióte’h

dirección ddene'iafde oAía-nteó, (cata

Para su debido conocimiento y asisten
cia al acto si lo encuentra procedente,
por el presente se le notifica que el
'a 15 de marzo próximo se procederá
r este Distrito Forestal,con arreglo
lo legislado,a la operación de amojo

namiento del monte público ne J denomi
nado "LA VICTORIA" de los propios del
Ayuntamiento de Alcudia en su colindan-
cia con la finca de su propiedad llama
da "ROTA HE D .PASCUAL".

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma Mallorca,? febrero 1.957

EL INGENIERO JEFE

ij Qyeúca & fui'tal

SU0DIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA

FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

JEFATURA

Sr.D.Jaime Oliver Capó y Hermano.



odKiniói&iia de. odíyitctcfinia

¿lección
^Seneiaícíe oAícnteó, ('íoa tt.a

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

FORESTAL

Para su debido conocimiento y asisten
cia si lo encuentra procedente,por el
presente se le notifica que el día 15
de marzo próximo se procederá por es
te .Distrito forestal,con arreglo a lo
legislad o, a la operación de amo jonamier
to del monte público n2 3 denominado
”LA VICTORIA” de los propios del Ayun
tamiento de Alcudia en su colindancia
con la finca de su propiedad denomina
da ”CA RE PIU” .

■XA'

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma Tallorca,9 febrero 1957

Herederos de D.Sebastián Capó Andreu.



• Q/Hiniótetia de Qjdyiicti/fuui

& ¿lección C§eneia/de oAtonfeó, C(oaxa

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA

FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Dios guarde a
Palma de Mallorca,9 de

El Ingeniero

JEFATURA

Tara su debido conocimiento ;
asistencia al acto se lo aicuaitra pr-
cedente, por el presente se le notifi
ca que el día 15 de marzo próximo se
procederá por este Distrito forestal,
con arreglo a lo legislado, a la ope
ración de amojonamiento del monte - -
”La Victoria” de los propios del Ayun
tamiento de Alcudia en su colindancia
con la finca de su propiedad llamada
n Can Roig ”•

Vd • muchos afros.
febrero d ell .957
Jefe

Herederos de D. Jaime Bis querrá



finia

■f de odldonteó, C^aaa

SUBDIRECC1ÓN DE MONTES Y POLÍTICA

FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

jefatura Para su debido conocimiento y asis
tencia si lo encuentra procedente,por
el presente se,le notifica que el día
Ib de marzo próximo se procederá por
este Distrito Forestal,con arreglo a lo
le gislado, a la operaci on de amo j onami en-
to del monte público n2 3 denominado
HLA VICTOREA” de los propios del Ayunta-

/ miento de Alcudia,en su colindancia con
( la, finca de su propiedad denominada:
j ” AUC AIJADA ”

\A \ Dios guarde a Vd. muchos años.

Sr.D.Juan Bou Sufre r



LI/G l’ara si debido conocímisto g? asis
tencia. al acto si lo encuentra proce-
dente, por el presente so le notifica
que el díh 15 de marso próximo se pro
cederá por este Distrito Forestal* con
arreglo a lo legislado, a la operación
de «can o joña? lento del monte póblico n9 ?
de no finado "La Victoria- de los pro¿,ioe
j.el lyunt >¡nien to de alcudia en su co-
liadncia con la finca de su propiedad
llamado TT C'an l’Iaroto n.

Dios guarde a Vd .muchos años.

Sr^ • D^ . Ana ilomer las cual.



SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA

FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Para su debido conocimiento y asisten
cia al acto si lo encuentra procedente,
por el presente se le notifica que el día.
15 de marzo próximo se procederá por este
Distrito forestal,con arreglo a lo legis
lado, aja operación de amojonamiento del
monte público n2 3 denominado "LA VICTO-
PIA” de los propios del Ayuntamiento de
Alcudia, en su colindancia con la finca de
su propiedad denominada "CAN PE".

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma Hallorea,9 febrero 1.957

Sr.D.Juan Vi la lona Amengual.



O/Kiniótefito de Qdéyticu/tuin
§1)¿lección ^íjcneiaícíe Qdííonteó, ('ioa/.w.

y ^eáca 'S^ífii'iaí

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA

FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

JEFATURA

M/G •

Para su debido conocimiento y asis
tencia al acto si lo encuentra proceden.t
por el presente se le notifica que el -
día 15 de narzo próximo se procederá por
este distrito rorestal, con arreglo a lo
dispuesto, a la operación de amojonamien
to del monte pifblico n9 3 ,T La Victoria"
de los propios del Ayuntamiento de Alcu
dia en su colindancia con la finca de -
su propiedad llamada " CAN CAPONET

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, 9 de febrero de 1.957 .

Sr. D. Sebastián Capá Costero



'I

Pare. su debido conocí: .ente- y asisten
cia al acto r;i lo encuentra procedente,
por ol presente so le r.otífica ruó el
día 1(5 de r.arso próximo so procederá por
ente .Distrito ...orenial, oon arreglo a lo
legislado, a la operación de amojonan!en
to ’cl ronte público rd> 3 denominado
”jj.' ele los propios del Ayunta
dle < lo de .'.lejudia 3 en su colindanoía con
la tilica de su eropiedad llamada “EUJE-
HR/.S1’ •

ilc pule e ’/dc. ; ':cbos

Sr.I)•Lorenzo 3?errer borro



O/Kiniótetia (le Qjdtjticidttila

^¿■iieccié-n f/eneia/de odldojtíeó, ^a&a

y. o^eáca dffltivta/

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA

FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

JEFATURA

M/G. Para su debido conocimiento y
asistencia al acto si lo encuentra pro
cedente, por el presente se le notifica
fqe el día 15 de marzo prójimo se pro
cederá por este Distrito Forestal, con
arreglo a lo legislado, a la operación
de amojonamiento del monte n^ 3 denomi
nado n La Victoria IT de los propios del
Ayuntamiento delalcucüa en su colindan^
cia con la finca de su propiedad llamad?
" CAN GRAND %

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, 9 de febrero de 1957

Sr. D. Miguel Martcr ell Serra





o/Kinióteifo c/e Qj^aticu/iuia

^¿i/iecctó/i leticia/ c/e o/Monteó, C(oana

y Q%¿ca ffíivial

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA
¿ FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

JEFATURA

I.I/G. Para su debido conocimiento y asis
tencia al acto si lo encuentra procedente
por el presente se le notifica que el -
día 15 de narzo próximo se procederá por
este Distrito forestal, con arreglo a lo
legislado, a la operación de amojonamien
to del monte público n^ 3 denominado "La
Victoria" de los propios del Ayuntamiento
de Alcudia en su colindancia con la finca
de su propiedad llamada " J3OTA NUEVA".

Dios guarde a Vd» muchos años•
Palma de Mallorca, 9 de febrero de 1957 .

SI Ingeniero Jefe

Sr. D. Bartolomé Cánoses Campomar
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Sr.D.Juaia Pona Tortella,



b/G-
Para su debido conocimiento y asis

tencia el acto si lo m cu entra procedente,
por el presente se la notifica que el día
15 de nnrzo prdyimo se procederá por este
Distrito í'0rc3'! -1, con arreglo a lo legis
lado, a la operación do amojonamiento del
monte piíllico n9 3 denominado KLa Victoria
de los propios del Ayuntamiento de Alcudia
ai su colinc>nci3. perr la finca de su pro
pie d a; ■ ’f Car" í . U A IÜ>‘ 11.

3r. Juan Salord Solivaret»



SU8DIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA

FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Para su conocimiento y asistencia al
acto si lo encuentra procedente,por el
presente se le notifica que el día 15
de marzo próximo se procederá por este
Distinto Forestal,con arreglo a lo legis
lado, a la operación de amojonamiento
del monte ctapublico n^ 3 denominado "LA
VICTORIA" de los propios del Ayuntamien
to de Alcudia en su colindare ia con la
finca de su propiedad llamada:"CAN RIBAS

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma Haliorea,9 febrero 1957

EL INGENIERO ¿TEFE

Sr.D.Juan Ribas Roca



Ayuntamiento de Alcudia
(Baleares)

limo. Sr
II úm

Do acuerdo con su. atts. oficio do focha 9 do Febroro ppd^ •

tongo ol honor do devolverlo, curnpliraentadas, les adjuntas ofi

cios rotativos a los vecinos do ésta, que a continuación so ex

presan:

Herederos de Jaime Bisquorra, B. Bartolomé Cánavos Campomar,
* • í

B&. Francisca Gual Vilanova, B. Sebastián Capó Costero, B. Miguel
• i

líartoroll Sorra, 3. Guillermo Alcovor Coll, B. Francisco Hir Ores-

pí, B. Juan Salord Solivorod, B. Juan Pons Tortolla,B. Jaime Oli

var Capó, 1), Juan Bou Sunor, B. Gabriel Porros Oerdá, B. Lorenzo/
Horror Horro, B; Juan Vilanova Amengual, Herederos de B. Sobas-

t í

tián Capó Androu, B&. Ana Plomar Pascual.

So devuelva sin diligenciar la de B. Juan Ribas Roca, por cual-/ /
to dicho Sr. tiene su domicilio en osa Capitál.

Bios guardo a V.S. muchos anos

Alcudia a 12 de Marzo de 1^957

limo. Sfc. Ingo. iero Jefe del Bistrito Rorostal de Balearos

Palma
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SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL

D E

BALEARES

JEFATURA

EL deslinde administrativo del monte de utilidad pu
blica ne 5 ”LA VICTORIA” de los propios del pueblo de Alcudia fue
aprobado por el Ministerio Je Agricultura en convocatoria de la -
Dirección General de Montos de treinta y uno de Julio de 1.954.

Se presentó propuesta de amojonamiento que fue apro
bada pox* la Dirección General de Montos por oficio ele once de Ju
nio de mil novecientos cincuenta :■ seis y en su consecuencia esta
Jefatura convocó si ^untamiouto propietario y a los colindantes-
para que en unión del Ingenieroxde Sección D. Victorino Nuiles del
Cura/Ayudante de Montes D. José Martín Amblóla y Guarda Forestal
de la zona D. Fraüoisoo Pirara Maura.

Realizado el amojonamiento con fecha quince de los —
corrientes sujetándose en todo a. las normas legales y con a corta
do emplazamiento de los mojones, y recibidos los trabajos con fe
cha veintidós por ajustarse a las indicaciones hechas por la Sec
ción, esta Jefatura oree puede aprobarse por la Superioridad el —
amojonamiento del Monte ”LA VICTORIA” 3 del Catalogo y al efec.
to eleva el expediento y lo somete al superior criterio de V* I.

Raima de Mallorca, 26 de marzo de 1.957.

CAZA Y PESCA FLUVIAL.ILTMO. SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE MONTES,
MADRID



I
-■ I,;■ L j-AL'AíiJS »

t:i ::■£>. aso a.tac.:::;. ....■s.;r<

\ ■ . i. o ■ /:. ■■ ■.i: 2 íí T o 1) J L

:Oí ■ m 3 "M V£ O-.X■'■•■■ ■»;

:' X;í.7¿)ir ü <)2 SXTI&Í.



_ J
'~TíSvÍ£57...

29*3

SECCION0

Adjunto tengo el honor de
elevar a V. S. AMOJONAMIENTO del
monte n? 3 LA VICTORIA del pueblo
de Alcudia para su tramitación re
glamentaria»

Dios guarde a V® S® muchos años®
Palma de Mallorca, 23 marzo 1®957®

SEÑOR INGENISRj JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES



id.' 'jj ' .'.'1 . jl.'f .IVO , del monte de utilidad pú

blica número tros,i!L-/ Victoria”, de los propios del pueblo de Alcudia,

(/.aleares)

Aprobado el deslinde al: inistr. tivo cor el inisterio de ;ri-

culturu en o o? .voc-.torin Cu rireccion G-ere ral de . ontes de treinta y

uno de julio de '11 novecientos circuent.... y cu. tro y 1 emulada propues-

o; oj ie to a r > ^or L )ire jciói rene r 1 e i ontes por ofi

cio de once de junio de : 13. novo cien : os cincuenta y seis; y previa cita

ción a los propiet rios de las fincas lii ítrofes y al A, i ta lento pro—

niet rio del monte.

DÁ co: denso el acta. de . : ’O jonsmie: to el día puince de marzo de

/il novecientos cincuenta 7/ siete, estando presentes ‘.Nicolás Truyols

Oifre y or . orto onaín, o O’ 10 representantes7 del Ayunte,lento

D.Victorino "úies del jura Ingeniero de ontes asistido por D.Josó 1. ar-

tín Ambicia Ayudante de .. ontes de si ¿nado por el Distrito forestal para

realizar el amojonamiento, y >. runo! seo ’.-luxá laura, Guarda ores tal de ■

Asta o encardado leí monte y en el curso de la operación se incorporan

al puños propietarios pue al final, firman;

Se procede a colocar el 1. CJC?' 1 L". r£ 1 en el lufar llamado Cap de Sa Pa

red entreno norte orientan, del monte, sobre roca fija invariable del acan 

filado vertical al :.ar ouo marca el límite del mismo finca privada ’m-assa

Llanca” y e± monte, . odiante labrado en roca viva de placa de treinta por 

treinta centímetros y picadas las letras i..f . y debe.jo el nú?ero,l _ue co

rresponde al pioeute número uno del deslinde; 1 Cu01? 2, en vórtice de non

tículo, mediante colocación de hito maestro de se-parido orden de pieza

única de piedra caliza y de oclenta centímetros de altura y treinta de

tizón con bases la inferior de veinticuatro y la superior de diecisiete

c;e loma de mlrú ide re ¿jalar truncada de cases cuadradas con tres caras

1'■ torales a T.-edia labra y la superior e interior a la era total y en esta

-icad s las letras .. y decajo el númexo 2 habiéndose puesto en su ba

se cinco di logramos de o...3. oi.ie cori'esponde piquete dos; nQo Ot _¿ ? on el



ve'rti del Puig . s me lets,i e liante ¿to de se - £ o or len coi las

letras y nú..ero P-3,que corresponde ¿1 piquete iré o; --11-—
i ar jen occidental del torrei te de Corral • ^oce
ce que maro 1 lí ite ie " as . lanca”,HC ses íar jolas y el monte,
diante 1 ito de se undo orden con las letras y - úmero MP-4, que corresponJ

de al piq . GoC-l 5, en el cauce arranco Co

un entrante en el monte, : /-.ediante hito de segundo orlen or '■ •-oy
número 1P-5, u.e corresponde al piq *ete seis; í 0¿C<. 6 ,en la ; . < occ;--
deni il de / r: srí de j¿Ldí il ( te ; que forma límite € -o-*

las” .¿el Señor Torres Cerda y otra del is o ro. ’-re ..el ¿o or .ir ;r;.spi

: si onte, j edi nte .. r c 3n un .. to de lí ■ de trei ■ / >r ■ in

te-.. centímetros y nica:? s las letiv s ‘ P y cíe ¿o el nú ero seis (5) ¿¿ue co-

rresponde .1 piquete oc' or * '0¿CL 7,e:. -- ■.i’:..ioJ.i . de i-oll de las ‘¿.eltms,

ye:‘i-,-nte lito de segundo orden con 1? s letras y número .1-7, ¿v.o corre anona

de al i uete nueve; OdOi 8 , en la esquina septentrional de c s ie í i-

ses ■ colas” , : odiante labrado en un mampuesto de las letras y número

1P-C. que corres-onde al tiquete diez; í.OJOI" S, en el margen oriental del

barranco Caía Torres =. diez reinos del cauce y que marca límite de ”Oasas

Car-colas”, "¿¿asea ¿lenca1’ y el monte, mediante hito interne ¿.i o e pieza

única o.e piedra caliza y de cincuenta y cinco centímetros de altura y —

treints ce tizón cor bases .'.a inferior de doce y la superior de ocho v me

dio de llora de /irá/, i de regular truncada de bases cuadradas con tres caras

laterales a : odia .ca. ra y la superior e interior a labra total y en ¿sin

las letras . P _■ ..z .-..'¿o el numero 9 . iendose puesto en su oase tres

¿alegraros de cal, ¿ue corresponde al piquete once; 10101 10, en la Jamba

occiaen «al cíe .>i.r.’. cr.a de salida a.l ron te ry j-.e for. a límite de :r¿assa llanoc.’1

y --- o: ts?- <-.■<. y. , 0 en ■ ampuesto de las

letras y número ; p.-lo_ ,3 corresponde al -i-usté ¿ooe; 11,en un pe

queño colla o de une peque ivisori i ei lg .3 j 3 l occidental de barrera

o.e s .1x0. al z.onte,; eo.iinte hito c'.j se.fui-do orden con las letras y num .ro

.1-11, que corresponde .1 ¿¡ieyeto trece; ..en la jam-ba occidental

c.e ^srrera de salid?., al ■ onte 37 que forra, límite de "Rota de don Pascual”

"/-.a faule-¿‘’ 1 el monte, mediante lacrado en un mampuesto de las letras

y numero 'p-12, que corresponde al piquete c* torce; P0J01: 13,en una peque-

j.-j. soria 37 ei :potr •/.- o en .;.c\ p?-.j?ec. canto seco límite del monte, median-

te lito de se . ndc orden con las letras y número MP—13, ,ue córrese

pon /e . pi:?ic '.e 16: '.phOl: 14, en li. jaz’oa occidental de carrera de

s: j.j.da a?, monte ye : arca límite cíe "3?.n Taulet” ‘’C^n ne Pin” y el

monte, mediante lohiy.ío en un ??..mcuesto e las letras y número ‘.¿P-

14? que correspoíui.e ?1 piquete 17; LCdCi'.' 1$,en un peque ?■ o saliente

•¿.el • ;ont . /.‘.e //or.. /. límite de 5:Can j,e Piü” ”C?n l¿oig” y el monte y

o? ootiv.Go en .¡.a pared .? canto seco, mediante hito de se/¿undo orden

con l?.s letras 3- nú ero .1-15, ¿.re corresponde al pie-¿mete diecio-

c; - . 16, e for límite e ”Can Roig” MAucan da1 el 1 onte

eáiante mito Inter-.odio con las letras número ’ P-ló, que corres

ponde .-.I ■•i-.-piete veinte; ~ Cu0... 17>en uns peque la divisoria ~j eizpo-

traao en le. pared canto seco ,-ediante liito de secundo orden con

IxS letreís y número lP-17,que corresponde al piquete veintiuno;. 1-

¿¿j -lo? en la va/pusulc? y mareen izquierdo leí torrente ^¿ucanada en

un saliente del 1 ontele di ante hito de secundo orden con las letras

7/ número Ir-18, que corresponde al piquete veintitrés; 1 ¿1. l?,en-

ci? z de uno. básete, ¿ en un saliente del monte y //ue \ orna límite ae

•¿¿ucanada” ”Can l aroto” y el monte •.odiante hito de sequndo orden

con las letras y número 11-19, que corresponde al piquete veintiséis

'"0101 20, ei.rjotrado en la ;y¿.red z canto seco, mediante Ilito interre

dio con las letras ?j nú.sro ¿.j?-20, que corresponde al piquete vein

tiochos 1.Cé'Cl' 1- en el borde occidental del cauce '.¿el torrente Can

■ .-..roto cue -..r/rca el límite de "Can i.aroto” JCan 2-e" 3 el monte, me

diante hito de secundo orden con las letras y número 1.1-11; que co

rresponde al piquete treinta y uno; : 01011 22, en la esquina orien

tal de la casa de Can he, mediante hito de se ;undo orden con las le

tras y' número 1P-22, que corresponde al piquete treinta y cuatro;

"'OJOh-23, eí:ipotrado en la pared a canto seco ¿ue forma límite de

”Can óí: ”0an Caponet” y el monte, mediante ¿lito de segundo orden -

con 1Qs letras y número 1 P—23, que corresponde al piequete treinta

-7 ocho; L.01011 24, en un saliente del monte y a la derecha del cani

no de carro de Alcudia a dolí Baix y barrera Sa Pujado, mediante lii

to de segundo orden con las letras y ¿remero -.1-24, que c orresponde

al "OÍ ec uete cuarenta u uno; •—? ..^-O --- cui’X'isoxúa, r-.e—

diante hito de se pondo orden con las letras número 11-2'3, que co-



rres/onde al piequete cuarenta y cuatro; que muren el límite

de “Can Oaponet” í‘JujerrásH y el monte, mediante ‘ito intermedio con -

las letras y número EP-26, que corresponde al piquete cuarenta y cinco;

rOdCN 27, en un peque o saliente del monte, mediante hito de segando or

den con las letras y número I-7P-27- que corresponde al piquete cuarenta

y seis: 101017 20, en roca fija c .ios r. veinte -otros de altura ?' ex-

tremo norte de la cadena de ro.-ns que desciende •J.esde el vórtice Cíe -

reda de Gana Culera y que fox: a; límite ¿<e Uujervls" i;0. r. Oi-a t5: y el-

monte, ''/.odiante lacrado en roe:: viva ce píacu con las letxv.s y nú .ero

:P - 20, p-.e corresponde al piquete cuarenta y siete; úg-m? 3n ■•>-

margen derecha del torrente can Grana y ./, odo ■ •otros del c_.uoc y que —

forma límite de "Jan Jrand’: :,Jan Coyós: y el monte, medi-.aite ito le se

gundo orden con las letras y número ’ l -2p, que corresponde al pi .Vete -

cuarenta y nueve; 7 •0JCÍ7 3C, en la divisoria y dolí de lellesinta, median

te 7mto de segundo orden con las letras y número iP-30, que corresponde

el piquete cincuenta y uno; • • 3o.01'_ 31, en roca fija invariable ie unos —

cuatro metros de altura, mediante labrado en roce viva de placo con las

letras y número 1P-31, que corresponde al piquete cincuenta y dos; 7 0¿'0h

32, en el borde occidental de la margen del torrente de las fontana libas

y en un entrante en el monte, mediante hito de segundo orden con las le

tras y número IT-o 2, que corresponde al piquete cincuenta y cuatro; 7j2q

¿TC1 33, en el borden de la margen del torrente y j.ue forma límite derro

ta llueva” y ”0an Calet” y el monte, mediante hito de serondo orden con -

las letras y número 13?-33, que corresponde al piquete cincuenta y seis;-

• 3' i en el borde de la me/rgen del torrente y en un peque o saliente

del monte mediante 7 ito intexmedio con las letras y número 7.71-34, que co

rresponde al piquete sesenta; ' _C3O17 3.5, en el borden de la margen del to

mente a la derecha del camino de carro de G-ar Laxad os y en un peque, o su

liento del monte que forma límite de ,50an Calet” camino jra citado de dar

Laxados ’:Can lacaritx51 y el monte, xaediante rito de segundo orden con -

las letras 77P-35, que corresponde al piequete sesenta y dos; T/GJ'ON 3^, -

en el borde de 2.a margen del torrente en roca continua vertical que mar

ca la calda al cauce -j fícente a una roca grande fi;¡a a media ladera del

talud, mediante labrado en roca viva de placa horizontal con las letras 
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ro P-36, ?r :-on iquete ses ita j cuatro37,

cr- el or.e ¿le 1 : . ;on del torrente en roe: continua vertió: 1 que

0 5 06» ■ i ate L r do ei roce viva e 1 tza 1 o-

xizoatul uor. 1 .tetras y número ivxP-37, .ue corresponde al piquete

sesenta y cinco; _C¿Cr.3ü? en el borde de 1- margen del torrente en

j-'oo::, coivinr/a ver bici.:..l. ue n. rea Ja. calda al cauce y frente a la di-

recele ..1 caude de una y... en 1 ■ é rgen opuesta, me—

di arte labrado en roca ■'/iva de placa horizontal con las letras y nú-

ro or: le 1 -1 ..... sesent . y seis;KOJQK ¿9, en

el borde fe ... • .'vgen del torrente y en una roca que marca el din de

la roc¿ jo. .tin ye segur, ■ os, tediante labrado en roca viva de pla-

ir* .c 1 ira: o . o te ?oi letr s ; nú sro ] -39, que co—

■- e siete ; WJQK 40, en el borde externo

de ;o:;;.net cercena de la carretera militar de Alcudia a Cabo Pinar

c ‘torce etros ño ..a. esquina del extribo occidental del pueste so

bre el torrente, reliante hito de se puedo orden con las letras y nú-

j e j. o ,. j¿- —40, 1 ; .ue ■ * o.*. r<, o pOi-üq 1 .).l g ue go ten ta; y i._d Oh 41,en playa

roeos orillé del mar y ei ei tr ate del mismo jue fon a límite

de s\;c,n .111,s" c.L.r y el monte, mediante labrado en roca viva de pía

ca con las letr. y número 1-41, que corresponde al piquete setenta

y uno y que morca el fin del límite terrestre delmonte.

o.elución del amo jonamient o,se extienY danto por

de 'acta del lisr.o en vínico ejemplar, en los pliegos de papel timbré-

do clase octava y series y marca 1 un millón ciento noventa y cuatro

mil setecientos nóvente y dos y B siete millones seiscientos sesenta

mil ciento seis, y leída de viva voz que es a los re sen tes se firma

lo con: oiv.údad de lo arriba reseñado en Alcudia en la feche al prin-

ci‘ '.'i o el taña:J-

EL IlGBrilRG: COLISION DEA AY’ÜlíAI 111.TOz .... . - _ ■ •? .... _ •> ~ t-, . ~Vi c t o ri n o ... ú íe z -nub ri c.. ,ñ o 1:icolas fruyols. -Rubric. ño .
Stil vad or / o rte zo«. -Rubri ct do

EL AY Jlñ.. :
José 1 -rtíno-Rubricsí.o Sres. PROPlbf. 111 OS

L CU '.RDA :
ruñe i seo lu fu^ricauo

Jaime Oliver.-Juan Vilañova.-y Juan
Salord.-luoiicaños. Y el cturto pro
•.áet^rio estn.jya su tiuella digital.



ele ucuÚu/ea

'lección Genera/ ele oAíetnteó, C(oc

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL

DE I de obras del mojona] i a 1 o c si
SALEARES

iffatura -e ’ ’ pabilos núinero tres "fia Victoria".

El c.í: veintidós de i arso de nil novecientos cincuenta

y siete íl ojoi ai iento levantada el

ado di c . ' 1 pro e st s por ' .■ . ección ,

1 > o eración en su totalidad, habiéndose colo

cado:

Veintitrés hitos . .-.estros c en junio orden --------------------------------

Muco hitos ínter h ’.os ----- ----------------- ------------------ ------------ -----------

Ocho labrados en roca viva, y ---------- - -------------------------------------------

Cinco labrados en mampuestos as ( e s ilid < 1 monte ó de

esc vinas ele e-.cios«

Ac c¿ue se comprueba y ::‘irraa en Alcudia en la Aecha al

•■)ri ncipi o c i tada.

EL ¿v-iDilfT.-: DE l.Ci'TES,

..ir: .ado :u osé 1 ¿"irtín-Rubricado.

EL C-AAO; ..'■ChJSTAL DEL ESTADO,

■ r. nci:jc o Aiuxá. -Ru.bricado 0



= INFORME DE LA SECCION =



iitok-e de da sección
sobre

O ADMINISTRATIVO del monte de U.P. ns 3 "LA VECTOREA"

de propios del pueblo de Alcudia

^IDLl^TES2 Aprobado el deslinde administrativo de orden del Exmo»

Sr* Ministro de Agricultura por la Dirección General de Montes en comu

nicación de 31 de .julio de 1»954, y pasado el plazo para que el deslin

de fuera firme se elevó propuesta do amojonamiento cus fue aprobada por

comunicación de 'hi D.Cr.M» de 11 de junio de 1»956.

Para el día 15 de marzo de 1»S57» fueron citados por medio del A-

yuntamiento local, todos los propietarios de fincas colindantes y el

-oropi o Ayuntamient o0
" I

APIRO y 0; El día 15 de marzo se procedió al apeo de los

emplazamientos partiendo del origen de colindancia terrestre más al

norte siguiendo el itinerario del deslinde administrativa y simultánea

colocación de los hitos maestros de 22 orden e hitos intermedios; en

los días posteriores se procedió al terminado de detalles y labrado de

las señales en accidentes del terrenos y edificios que les convierten

ya en mojones fijos e inalterables» El día 22 de marzo, se ha levantado

Acta de recepción y terminación de obras que lian sido hechas por adminis

trad ón»

Según se reseña eñ el Acta correspondiente, se lian colocado:

23 Hitos maestros de segundo orden, de dimensiones reglamentarias que

se citan en el acta®

5 Hitos intermedios, de dimensiones propuestas que se citan en el acta»

8 placas labradas en roca viva y fija, de dimensiones propuestas que

se citan en el acta.

5 placas labradas en mampuestos o sillares de esquinas y jambas de ba

rreras, de dimensiones propuestas y que se citan en el acta»

Y no habiendo ninguna novedad que reseñar,y creyendo haber realiza
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do el amojonamiento de acuerdo con la legislación vigente, se eleva el

actual expediente para su aprobación.
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